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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, BANCO DE MÉXICO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FONDO 
ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS (FEFA)  REPRESENTADO POR EL INGENIERO 
ROBERTO LAVALLEY VILLANUEVA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
APODERADO ESPECIAL Y, POR LA OTRA, “GOSSLER”, S.C., REPRESENTADO POR EL C.P.C. JAIME 
DIAZ MARTÍNEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, Y “EL DESPACHO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTÚEN 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, como responsable de la fiscalización, control interno, auditoría y 
vigilancia de la Administración Pública Federal, establece las bases generales para la realización de auditorías, 
con lo que da cumplimiento a lo ordenado por el artículo 37, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
 
Acorde con tales disposiciones, los artículos 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
306 y 307 de su Reglamento, prevén que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno estará a cargo de la 
inspección y vigilancia del gasto público federal y que, al efecto, podrá efectuar auditorías y visitas a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por sí o a través de los órganos internos de control 
y por los auditores que ésta designe. 
 
Con base en las disposiciones mencionadas, resulta necesario que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
se coordine con las dependencias y entidades para el cumplimiento de sus atribuciones en materia de auditoría y 
llevarlas a cabo para verificar que dichos entes cumplan con la obligación de que los recursos de que dispongan 
se administren en términos de lo ordenado por la Constitución, fortaleciendo la cultura de la legalidad, la 
transparencia y la rendición de cuentas. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. De “LA ENTIDAD”: 
 
I.1 Que es una entidad paraestatal de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 3o. 

fracción III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como un fideicomiso público 
constituido mediante contrato de fideicomiso de fecha 26 de agosto de 1965, inscrito en el Registro de la 
Dirección de Crédito de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo el número 1116 de fecha 06 de 
septiembre del mismo año. Contrato reformado mediante convenios modificatorios suscritos con fecha 10 de 
agosto de 1972, 02 de octubre de 1973, 20 de febrero de 1980, 11 de diciembre de 2001 y 31 de octubre de 
2002. 

 
I.2 Que su representante el Ing, Roberto Lavalley Villanueva, en su carácter de Director de Administración y 

Apoderado Especial, se encuentra facultado para la suscripción del presente contrato, como se desprende de 
la escritura pública número 191,363 otorgada con fecha 16 de enero de 2023, ante la fe del licenciado 
Homero Díaz Rodríguez, Notario Público número 54 de la ciudad de México. 

 
I.3 Que de acuerdo a la designación de “EL DESPACHO” que realizó la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno, a quien en lo sucesivo se le denominará “LA SECRETARÍA”,  conforme a lo dispuesto en los 
artículos 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 306 y 307 de su Reglamento; 2, apartado A, fracción II, inciso c), 
subinciso i.;36, fracción XXII, inciso a) del Reglamento Interior de la “LA SECRETARÍA”; 2, fracción IX y 6 del 
Acuerdo por el que se emiten el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la designación, evaluación 
y remoción de despachos de auditores externos para la fiscalización del patrimonio público federal, publicados 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de noviembre de 2025, y artículo 43 del Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones Generales para la realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el DOF 
el 5 de noviembre de 2020 y su Acuerdo modificatorio publicado en el mismo medio de difusión oficial el 8 de 
diciembre de 2022, ha determinado pertinente contratar los servicios de auditoría objeto de este contrato. 
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I.4 Que la adjudicación del presente contrato se llevó a cabo a través del procedimiento de adjudicación directa, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 35 fracción III y 54 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 
 
I.5 Que cuenta con la asignación presupuestaria y con la disponibilidad de recursos suficientes para el pago de 

la auditoría objeto de este contrato en la partida presupuestal 33104 correspondiente a otras asesorías para 
la operación de programas. 

 
I.6 Que la Lic. Ana Mónica Aguilar Chávez, Directora de Auditoría Interna en el Fondo de Garantía y 

Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura fungirá como enlace para atender el desarrollo de los 
servicios de auditoría y el suministro de la información requerida por “EL DESPACHO”. 

 
I.7 Que para los efectos de este contrato señala como su domicilio el ubicado en Antigua Carretera a Pátzcuaro 

número 8555, colonia Ex Hacienda San José de la Huerta, Código Postal 58342, en la ciudad de Morelia, 
estado de Michoacán de Ocampo.  

 
II. De “EL DESPACHO”. 
 
II.1 Que está integrado por profesionales, quienes, asumiendo las responsabilidades de su profesión, responden 

en forma personal y solidaria con “EL DESPACHO” de los informes y dictámenes emitidos como producto 
de la prestación de los servicios de auditoría materia de este contrato. 

 
II.2 Que es una sociedad civil que acredita su existencia legal mediante el testimonio de la Escritura Pública 

número 722, de fecha 11 de julio de 1968, otorgada ante la fe del licenciado Fernando O. Bustamante, 
Notario Público No.19 en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; documento que se inscribió en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito de Morelos, en la ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua; bajo el número 4, a folios 8, del Libro número 4, de la Sección Cuarta, de fecha 29 
veintinueve de julio de 1968, en donde se constituyó “GOSSLER, NAVARRO, CENICEROS y 
COMPAÑÍA”,S.C.  

 
      Que mediante la escritura pública número 40,646 de fecha 02 de junio de 1982, otorgada ante el 

licenciado Carlos Hermosillo Pérez, Notario Público No.44 en la Ciudad de México, e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito de Morelos, estado de Chihuahua; bajo 
la partida número 18, folio 34, Libro 11, de la Sección Cuarta, de fecha 12 de julio de 1982, se hizo 
constar la fusión de “GOSSLER, NAVARRO, CENICEROS y COMPAÑÍA”, S.C. y “GÓMEZ MORFIN y 
ASOCIADOS”, S.C., desapareciendo esta última y subsistiendo la primera, quien como consecuencia 
asumió todos los derechos y obligaciones a cargo de la fusionada, cambiando su denominación para 
quedar como “GOSSLER, NAVARRO, CENICEROS, GÓMEZ MORFIN y COMPAÑÍA”, S.C.  

 
      Que mediante la escritura pública número 42,020 de fecha 30 de junio de 1983, otorgada ante la fe del 

mismo Notario señalado en el inciso previo, e inscrito su primer testimonio en la Oficina Central del 
Registro Público del Distrito de Morelos en Chihuahua, Chihuahua; bajo el número 73, folios 126, del 
Libro 12, Sección Cuarta, de fecha 06 de septiembre de 1983, se protocolizaron reformas a la escritura 
constitutiva, modificándose, entre otros cambios, la denominación de la sociedad de “GOSSLER, 
NAVARRO, CENICEROS, GOMEZ MORFIN y COMPAÑÍA”, S.C. por la de “GOSSLER”, S.C.  

 
II.3 Que su representante tiene facultades suficientes para suscribir el presente contrato, como se desprende de 

la escritura pública 33,215 del 28 de enero de 2022, otorgada ante el licenciado Alfredo Bazúa Witte, 
titular del a Notaría Pública número 230 de la Ciudad de México, manifestando que, a la fecha de firma 
del presente instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 

 
II.4. Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, ha presentado a 

“LA ENTIDAD” el documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el que se emite 
la opinión en sentido positivo respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales a que alude las Reglas 2.1.36 
y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
28 de diciembre de 2025  así como el cumplimiento de sus obligaciones fiscales incluyendo las de aportaciones 
Patronales y Entero de descuentos ante el Instituto Nacional de la vivienda para los Trabajadores, conforme 
a la opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el INFONAVIT 
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II.5 Que para efectos de lo previsto en el ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR, dictado por el H. 

Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre 
de 2025, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las “Reglas de carácter general para la 
obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, aprobadas 
mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR y modificada específicamente mediante 
Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
septiembre de 2022 y 21 de marzo de 2024, respectivamente, y, conforme a lo establecido en el artículo 32-
D del Código Fiscal de la Federación, exhibe a “LA ENTIDAD” la constancia de opinión positiva de fecha 17  
de marzo  de 2026, denominada Opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en Materia de Seguridad 
Social, con número de folio 17737614890411655937954, expedido por dicho Instituto, del cual se desprende 
que se encuentra al corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que 
no se registran créditos firmes a su cargo. 

 
II.6 Que su representante manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que ni él ni ninguno de los socios o asociados, 

ni integrantes, desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, así como tampoco “EL DESPACHO”, el cual no se encuentra en alguno de los supuestos a que 
se refieren los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
II.7 Que conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman la celebración y ejecución 

del presente contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva alguna, disponiendo para ello de los 
recursos humanos, financieros, materiales y de tecnologías de la información necesarios para el desarrollo 
eficaz de los servicios de auditoría objeto de este contrato. 

 
II.8 Que sus socios o asociados se encuentran registrados ante las autoridades fiscales para formular dictámenes 

sobre los estados financieros de “LA ENTIDAD”, de conformidad con los artículos 32-A y 52, fracción I del 
Código Fiscal de la Federación. 

 
II.9 Que, para los efectos legales de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en Álamo Plateado número 

1, piso 12, fraccionamiento Los Álamos, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53230, y que tiene 
la Clave del Registro Federal de Contribuyentes No. GOS830601GE2. 

 
III. DE “LAS PARTES”:  
 
III.1 Que tienen conocimiento que con base en las facultades que la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal confiere en su artículo 37 fracción XII a “LA SECRETARÍA”, ha designado como auditor a “EL 
DESPACHO” a efecto de que lleve a cabo los servicios de auditoría a los estados financieros de “LA 
ENTIDAD”, como se desprende del oficio de designación No. SABG/431/035/2026 de fecha 20 de enero 
2026.  

 
III.2 Que reconocen que las obligaciones a cargo de “EL DESPACHO” constituye aspectos de la esfera legal 

de competencia de “LA SECRETARÍA” lo que le permiten, por una parte, determinar si la información 
financiera refleja en forma razonable la situación de “LA ENTIDAD”, conforme a la normatividad contable 
aplicable, a efecto de proponer las acciones que fueren necesarias para la corrección de situaciones 
anómalas o el mejoramiento de la eficiencia y logro de sus objetivos y, por la otra, conocer el desempeño y 
evaluar la actuación de “EL DESPACHO”. 

 
III.3 Que en virtud de lo expresado en la declaración que antecede, “EL DESPACHO” y “LA ENTIDAD” 

manifiestan su consentimiento para que “LA SECRETARÍA”, en el ámbito de las atribuciones que la 
normatividad aplicable le confiere, participe en el presente instrumento únicamente dentro de la esfera de 
su competencia, sin que sea parte del mismo, así como también para que verifique el eficaz y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por “EL DESPACHO” al tenor del presente contrato, aceptando 
ambas partes que “LA SECRETARÍA” podrá en cualquier momento instruir a “LA ENTIDAD” para que 
adopte las determinaciones que bajo las condiciones de este contrato le permitan hacer frente al 
incumplimiento de las obligaciones en que pudiera incurrir “EL DESPACHO”. 

 
Vistas las declaraciones que anteceden, “LAS PARTES” convienen en celebrar el presente contrato al tenor de 
las siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  “LA ENTIDAD” en atención a lo previsto en la declaración III.1 de este 
contrato, encomienda a “EL DESPACHO” a prestar el Servicio de Auditoría Externa para dictaminar los estados 
financieros contables y presupuestarios del 1 de enero al 31 diciembre de 2025, del Fondo Especial para 
Financiamientos Agropecuarios (FEFA).   
 
Para efectos de lo anterior, “EL DESPACHO” se obliga a prestar los servicios de auditoría, conforme a los 
Términos de Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 
2025, que se acompañan como ANEXO I, y la Propuesta de servicios presentada por el despacho de auditores 
externos designado, que detalla el número y costo de las horas que por etapa y productos de auditoría, así como 
la plantilla de personal, que se acompaña como ANEXO II, ambos ANEXOS firmados por las partes forman parte 
integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. Ambas partes convienen que el monto máximo de los honorarios 
correspondientes a los servicios de auditoría a que se refiere la cláusula anterior, ascenderá a la cantidad de 
$874,684.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), y el importe mínimo ascenderá a $349,873.60 (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS  60/100 M.N.), ambas cantidades, más el Impuesto al Valor 
Agregado, según se detalla en el ANEXO III de este contrato, documento que una vez firmado por las partes se 
integra al presente instrumento, por lo que forma parte integrante del mismo. 
 
Asimismo, manifiestan de común acuerdo que el precio unitario, por hora, por la prestación de los servicios será 
fijo y en moneda nacional, por lo que bajo ninguna circunstancia el importe de los servicios pactados podrá 
aumentar durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto del contrato señalado en la cláusula segunda, será cubierto en 
4 (cuatro) pagos, cada uno hasta por las cantidades conforme a las fechas que se señalan en el ANEXO III de 
este Contrato y con la entrega de los documentos, informes y dictámenes que se mencionan en los Términos de 
Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que 
se acompañan como del ANEXO I del presente contrato. Dichos pagos serán cubiertos, única y exclusivamente, 
por “LA ENTIDAD”, en el domicilio señalado en la declaración I.7 de este contrato, dentro de los 20 (veinte) días 
naturales siguientes a la presentación de las facturas correspondientes debidamente requisitadas para su cobro, 
en el entendido que “LA SECRETARÍA” no tiene responsabilidad alguna por dicho concepto ni por algún otro.  
 
Las partes convienen que el pago correspondiente a la última exhibición y la liberación de la fianza respectiva, se 
realizarán una vez que se concluya y reciba en “LA SECRETARÍA”, a satisfacción de la misma, la totalidad de 
los servicios a que se refiere la cláusula primera de este contrato. A tal efecto, “EL DESPACHO” entregará a 
“LA SECRETARÍA” la carta conclusión de auditoría establecida en los Términos de Referencia para las 
Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan como 
ANEXO I de este contrato, y si ésta cumple con los requisitos solicitados, “LA SECRETARÍA” emitirá un aviso 
de conclusión de los trabajos de auditoría a “LA ENTIDAD”.  
 
En caso de que durante la prestación de los servicios objeto del presente contrato “EL DESPACHO” advierta que 
no será necesario elaborar y presentar alguno de los informes y/o dictámenes previstos en los Términos de 
Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que 
se acompañan como ANEXO I de este contrato, debido a que no existan situaciones que reportar o por alguna 
otra circunstancia que así lo amerite, siempre que ésta no afecte el alcance de los servicios contratados, “EL 
DESPACHO” lo informará a “LA SECRETARÍA” y a “LA ENTIDAD” con la finalidad de que en su oportunidad 
se realice el ajuste que corresponda al efectuarse el pago de los honorarios correspondientes, conforme al número 
de horas que con base en lo establecido en el ANEXO II “LA SECRETARÍA” determine en el aviso de conclusión 
de los trabajos de auditoría que emita en términos del párrafo anterior. 
 
“LA ENTIDAD” asume plenamente cualquier tipo de responsabilidad, que con motivo de la prestación de los 
servicios objeto de este contrato, pudiera derivarse respecto de cualquier pago de honorarios no autorizado en el 
mismo que se realice a “EL DESPACHO”, relevando de toda responsabilidad en este aspecto a “LA 
SECRETARÍA”, por lo que expresamente “LAS PARTES” liberan a “LA SECRETARÍA” de cualquier 
responsabilidad inherente al presente acuerdo de voluntades, reconociendo y aceptando que la relación 
contractual se da entre aquellas. 
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Las partes están de acuerdo que las obligaciones asumidas por virtud de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante el ejercicio fiscal de que se trate  quedarán sujetas para fines de su ejecución 
y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “LA ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos 
de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión. 
 
CUARTA. TRATAMIENTO Y PAGO DE GASTOS DE VIAJE. Ambas partes convienen que el monto del contrato 
por la prestación del servicio incluye gastos de viaje, entendiéndose por éstos los referentes únicamente a la 
alimentación, hospedaje y transporte, originados con motivo de las visitas a unidades foráneas de “LA ENTIDAD” 
que “EL DESPACHO” deba realizar de acuerdo con su programa, para el adecuado alcance y cobertura de la 
revisión, en las localidades y fechas que determine el mismo. 
 
En el caso de que “EL DESPACHO” no llegará a emplear el importe de estos gastos, deberá rembolsar el monto 
no utilizado por estos conceptos señalándolo en la Carta de Conclusión de la Auditoría establecida dentro de los 
Términos de Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 
2025, que se acompañan en el ANEXO I de este contrato. 
 
QUINTA. “LA ENTIDAD” se compromete y se obliga a entregar a “EL DESPACHO” la información y documentos 
que éste solicite conforme al Cronograma de Entrega de Información y sus adiciones, que ambas partes acuerden 
dentro del plazo estipulado en los Términos de Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, 
Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan como ANEXO I de este contrato. 
  
SEXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución de los servicios no podrá exceder de 12 (doce) meses 
contados a partir de la fecha de suscripción del presente contrato. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las modificaciones que, por razones fundadas, pudieran 
realizarse al presente contrato deberán invariablemente formalizarse por escrito mediante la celebración del 
convenio modificatorio correspondiente, atento a lo previsto por el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. Durante la vigencia de este contrato “EL DESPACHO” se obliga 
a: 
 
I. Realizar la auditoría conforme a los Términos de Referencia para las Auditorías de los Estados 

Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan como ANEXO I, entregar 
oportunamente a “LA SECRETARÍA” los informes y productos que se obtengan con motivo de dicha 
auditoría, conforme a lo previsto en el ANEXO II, así como a cumplir las demás obligaciones que se 
establecen expresamente en los términos del presente contrato y sus ANEXOS. 

 
II. No subcontratar ni transferir en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral los derechos 

y obligaciones derivados del presente contrato, excepción hecha de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
III. Permitir a “LA SECRETARÍA” en todo tiempo, o a quién ésta autorice, supervisar los avances de la auditoría 

objeto de este contrato, para que en su caso le formulen las observaciones y sugieran las correcciones que 
estimen pertinentes. Adicionalmente, permitir a “LA SECRETARIA” el acceso a los papeles de trabajo para 
supervisar la calidad del servicio prestado por “EL DESPACHO”. 

 
IV. Abstenerse de efectuar trabajos adicionales de auditoría, asesoría o consultoría contable, depuración de 

cuentas o conciliaciones de cifras, o cualquier otro tipo de servicio contable o de auditoría que le solicite “LA 
ENTIDAD”, excepción hecha de los que “LA SECRETARIA” autorice previamente por escrito, de 
conformidad con el apartado de Contratación de Trabajos Adicionales, de los Términos de Referencia para 
las Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan 
como ANEXO I de este contrato. 

 
V. Establecer estrecha coordinación con el servidor público designado como enlace por “LA ENTIDAD” en la 

declaración I.6 del presente contrato, a efecto de solicitarle su colaboración en el suministro de la información 
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que requiera para la prestación de los servicios de auditoría objeto de este contrato, y para comentar el 
contenido de los informes y/o dictámenes, excepto los hallazgos de alto riesgo. 

 
VI. Presentar a “LA SECRETARÍA” cuando ésta lo requiera o a quien ésta autorice, aun en fecha posterior a la 

vigencia del contrato, los papeles de trabajo, controles de tiempo o cualquier otra información relacionada 
con la auditoría a que se refiere este contrato. 

 
Así mismo, la documentación y papeles de trabajo que soporten los dictámenes y/o informes, resultado de 

la auditoría, deberán conservarse en las oficinas del despacho, por un plazo mínimo de siete años contados 
a partir de que concluya la vigencia del contrato.  

 
VII. Informar oportunamente a “LA SECRETARÍA” y a “LA ENTIDAD” de los hechos y razones debidamente 

justificados que lo imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el presente 
contrato. 

 
VIII. Guardar total y absoluta reserva sobre la información que le proporcionen “LA SECRETARÍA” y “LA 

ENTIDAD”, así como a la que tenga acceso con motivo de la auditoría objeto de este contrato, y respecto a 
los resultados que arrojen las investigaciones practicadas, obligándose a utilizar dicha información 
exclusivamente para los fines del presente contrato, por lo que no podrá divulgarla en provecho propio o de 
terceros. 

 
IX. Entregar los resultados que se deriven de la auditoría directamente a “LA SECRETARÍA”, la cual se reserva 

el derecho de consultar los papeles de trabajo que son propiedad del auditor, cuando exista una situación 
que amerite una aclaración. 

 
NOVENA. SANCIONES. Cuando “LA SECRETARÍA” o “LA ENTIDAD” determine que los servicios prestados 
por “EL DESPACHO” no se apegaron a lo mencionado en la cláusula octava, lo notificará a la agrupación o 
asociación profesional a la que pertenezca “EL DESPACHO”, el socio o asociado que dictaminó, a fin de que 
actúe conforme a sus estatutos. Lo anterior, sin perjuicio de que “LA SECRETARÍA” promueva otras sanciones 
administrativas que conforme a la Ley correspondan. 
 
DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. “EL DESPACHO” asume plenamente cualquier tipo de 
responsabilidad que con motivo de este contrato o de la prestación de los servicios de auditoría, pudiera derivarse 
de su relación laboral con el personal que la ejecuta, relevando de toda responsabilidad obrero-patronal a “LA 
SECRETARÍA” y a “LA ENTIDAD”. Asimismo, las partes aceptan y reconocen expresamente que no son 
aplicables a este contrato, las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, ni de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Las estipulaciones contenidas en el presente contrato se 
tendrán por vigentes hasta en tanto “EL DESPACHO” no entregue a satisfacción de “LA SECRETARÍA” los 
informes y documentos que se ha comprometido a proporcionar en términos del ANEXO II, y conforme a las 
características que se describen en los Términos de Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, 
Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan como ANEXO I de este contrato. Esta regla 
de vigencia tendrá como excepciones las señaladas en las fracciones VI, VIII y IX de la cláusula octava del propio 
contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES DE “EL DESPACHO”. “EL DESPACHO” se compromete a 
responder de la calidad de los servicios, así como a asumir cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido en 
los términos señalados en el presente contrato, de conformidad con lo previsto por el segundo párrafo del artículo 
75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA TERCERA. Si durante o al término de la vigencia del contrato existieren responsabilidades en contra de 
“EL DESPACHO”, sus importes se deducirán del saldo a su favor, pero si este último no fuera suficiente, “LA 
ENTIDAD”, previo aviso que le formule “LA SECRETARÍA”, deberá hacer efectiva la garantía a que alude la 
cláusula décima novena de este contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. SUPERVISIÓN. “LA SECRETARÍA” en todo tiempo se reserva el derecho de supervisar el 
desarrollo y los avances de los servicios de auditoría materia de este contrato, así como de formular las 
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observaciones, recomendaciones y correcciones que estime pertinentes, siempre que estén técnicamente 
soportadas. Adicionalmente, “LA SECRETARÍA” se reserva -en todo tiempo- el derecho de verificar 
discrecionalmente los datos proporcionados sobre sus antecedentes profesionales. 
 
DÉCIMA QUINTA. PENA CONVENCIONAL. Atento a lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA ENTIDAD”, por instrucciones de “LA SECRETARÍA”, podrá 
aplicar a “EL DESPACHO”, por causas imputables al mismo, penas convencionales equivalente al 0.2% por 
cada día de atraso que incurra en el cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente contrato.  
 
Adicionalmente y de conformidad con el numeral 12.5.1 de los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LAS 
AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO 
2025, cuando los informes y dictámenes presenten errores, omisiones, se encuentren incompletos , ilegibles o no 
cumplan con alguno de los requisitos establecidos dichos TÉRMINOS DE REFERENCIA, “LA SECRETARÍA” 
por conducto de la DGAG informará de esta situación a los auditores externos y al ente público en el aviso de 
conclusión, para que aplique una sanción equivalente al 3% (tres por ciento) del valor del dictamen o del informe 
de que se trate. 
 
La acumulación de dichas penalizaciones no excederá del importe de la garantía a que alude la cláusula décima 
novena de este contrato y en la aplicación de las mismas se deberá observar lo establecido en los Términos de 
Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que 
se acompañan como ANEXO I del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. “EL DESPACHO” acepta en forma expresa que “LA 
ENTIDAD” previa instrucción de “LA SECRETARÍA”, podrá rescindir administrativamente el presente contrato 
sin necesidad de juicio, por una o varias de las siguientes causas imputables al mismo: 
 
A) Si “EL DESPACHO” no inicia en la fecha convenida la prestación de los servicios materia de este contrato, o 

suspende la prestación de los mismos sin causa justificada. 
 
B) Por prestar los servicios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en este contrato y sus ANEXOS. 
 
C) Por negarse a corregir lo rechazado por “LA SECRETARÍA”, así como cuando sin motivo justificado, no 

atienda las instrucciones que “LA SECRETARÍA” le indique conforme a los Términos de Referencia para las 
Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan 
como ANEXO I de este contrato. 

 
D) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en la cláusula octava de este contrato o de 

las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento 
y demás ordenamientos aplicables. 

 
E) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil o sujeto a alguna figura análoga, o bien se 

encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus 
obligaciones contraídas en virtud de este contrato. 

 
F) Si se comprueba que las manifestaciones a que se refieren las declaraciones II.4, II.5 y II.6 se realizaron con 

falsedad, así como que la información proporcionada en la propuesta de servicios sea apócrifa. 
 
G) Por negar a “LA SECRETARÍA” o a quienes estén facultados por ella, las facilidades y datos necesarios para 

la supervisión de los servicios objeto de este contrato, específicamente a lo establecido en la cláusula octava, 
fracciones III, VI y IX, y cláusula décima cuarta. 

 
H) Si pierde su registro en el listado de despachos de auditores externos o sea sustituida por encontrarse en 

alguno de los supuestos establecidos en los artículos 53, 54 y 55 del Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para la designación, evaluación y remoción de despachos de auditores externos para la 
fiscalización del patrimonio público federal, publicados en el Diario Oficial de Federación el 28 de noviembre 
de 2025.   

 
El procedimiento de rescisión a que alude esta cláusula podrá iniciarse en cualquier momento durante la vigencia 
de este contrato. 
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Para los efectos de la rescisión administrativa a que se refiere esta cláusula, “LA ENTIDAD” previa instrucción 
que por escrito le formule “LA SECRETARÍA”, le comunicará por escrito a “EL DESPACHO” el incumplimiento 
en que éste haya incurrido para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, previa aprobación de “LA 
SECRETARÍA” y tomando en cuenta los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL DESPACHO”, 
determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por 
escrito a “EL DESPACHO” dicha determinación, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a aquél en que 
se haya agotado el plazo señalado en el párrafo anterior. 
 
En caso de optar por la rescisión “LA ENTIDAD” determinará conjuntamente con “EL DESPACHO” el importe 
de los servicios que hasta esa fecha se hubieren aceptado por “LA SECRETARÍA” y que se encontraren 
pendientes de pago, quedando a cargo de “LA ENTIDAD” la liquidación correspondiente. De existir diferencias 
en favor de “LA ENTIDAD”, éstas deberán ser restituidas por “EL DESPACHO”. 
 
Las partes están de acuerdo en que si por causa imputable a “EL DESPACHO”, “LA ENTIDAD”, previa 
aprobación de “LA SECRETARÍA”, determina la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” podrá gestionar las 
acciones para hacer efectiva la garantía a que se refiere la cláusula décima novena del presente contrato. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA SECRETARÍA” de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, “LA ENTIDAD” las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD” previa aprobación de “LA SECRETARÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, 
cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del instrumento contractual pudiera ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, para tal efecto deberá elaborar un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían por la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 
 
Adicionalmente cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquel en el que hubiere sido adjudicado el contrato, “LA ENTIDAD”, a 
través de “LA SECRETARÍA” podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad 
de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente.    
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por daños, 
demandas o reclamaciones, de cualquier naturaleza, sobrevinientes de atraso o incumplimiento de las 
obligaciones contraídas por virtud de este contrato, en la medida en que dicho atraso o incumplimiento sea 
atribuible por caso fortuito o fuerza mayor. 
 
La parte que reclame caso fortuito o fuerza mayor notificará por escrito a la otra parte y a “LA SECRETARÍA” 
inmediatamente después de que sobrevenga dicho acontecimiento, especificando los detalles, la duración 
estimada del mismo, así como el posible atraso en la ejecución de los servicios, debiendo notificar por escrito a 
la otra parte y a “LA SECRETARÍA” tan pronto como el caso fortuito o la fuerza mayor haya terminado. 
 
Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible, inevitable, irresistible e 
insuperable, ajeno a la voluntad de las partes, y que imposibilita el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por virtud de este contrato, si dicho evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es 
resultado de su falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante 
el ejercicio de la debida diligencia. 
 
Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma 
enunciativa y no limitativa: 
 

a) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 
b) Incendios; 
c) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 
d) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 
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e) Leyes. 
 
Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá: 
 
 
 
 

1. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la prestación de los servicios, 
excepto y en la medida en que dicho atraso en la entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza 
mayor; o 

2. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de “EL DESPACHO”. 

 
DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las partes convienen en que “LA ENTIDAD” previa 
instrucción de “LA SECRETARÍA”, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen 
al contrato con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por “LA 
SECRETARIA” de conformidad con lo previsto por el artículo 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
En todos los supuestos aludidos en esta cláusula, “LA ENTIDAD” deberá liquidar, en su caso, a “EL 
DESPACHO” los servicios que hubieren sido aceptados por “LA SECRETARÍA” y que no se hubieren pagado. 
 
DÉCIMA NOVENA. GARANTÍA. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que el presente contrato 
impone a “EL DESPACHO”, éste otorgará una fianza a favor de “LA ENTIDAD”, por una cantidad equivalente 
al 10% del monto máximo total de este contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la fecha de firma del presente instrumento. 
 
La fianza mencionada deberá ser expedida por una institución autorizada y estará vigente hasta que los servicios 
materia de este contrato hayan sido recibidos por “LA SECRETARÍA”, para responder de cualquier 
responsabilidad que resulte a cargo de “EL DESPACHO” derivada de este contrato; para la cancelación de la 
fianza será requisito indispensable la conformidad por escrito de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo establecido 
en el segundo párrafo de la cláusula tercera de este contrato. 
 
Mientras “EL DESPACHO” no entregue la póliza de fianza a “LA ENTIDAD”, éste quedará obligado a cumplir 
con todas sus obligaciones derivadas de este contrato, pero no podrá exigir ninguno de los derechos a su favor. 
 
VIGÉSIMA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. En virtud de que “LA ENTIDAD” está incorporada 
al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 
manifiesta su conformidad para que “EL DESPACHO” pueda transferir sus derechos de cobro a favor de un 
Intermediario Financiero que esté incorporado a la Cadena Productiva de “LA ENTIDAD” mediante operaciones 
de Factoraje o Descuento Electrónico.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN. Todo lo no previsto expresamente en el presente 
contrato, se regirá por las disposiciones relativas contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por 
cualquier otra causa. 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en la fecha especificada. 
 
 

POR: 
“LA ENTIDAD” 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

ROBERTO LAVALLEY VILLANUEVA  DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADO ESPECIAL 
ANA MÓNICA AGUILAR CHÁVEZ DIRECTORA DE AUDITORÍA INTERNA 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE 
 

GOSSLER, S.C. 
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ANEXO III 

 
 
 
 
I.MONTO DEL CONTRATO  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
II.PAGOS PARCIALES DE HONORARIOS (IVA INCLUIDO) 
 
 
1. A más tardar el 20 de abril de 2026 que deberá entregarse 
contra los documentos, informes y dictámenes estipulados en 
los Términos de referencia, desde el inicio de vigencia del 
contrato hasta el 31 de marzo de 2026. 
 

50% $507,316.72  

 

2. A más tardar el 20 de julio de 2026 que deberá entregarse 
contra los documentos, informes y dictámenes estipulados en 
los Términos de referencia, desde el 1 de abril hasta el 30 de 
junio de 2026. 
 

 
20% 

      
$202,926.69  
 

3. A más tardar el 21 de septiembre de 2026 que deberá 
entregarse contra los documentos, informes y dictámenes 
estipulados en los Términos de referencia desde el 1 de julio 
al 31 de agosto de 2026. 
 

 
20% 

         
$202,926.69  
 

 
4.Previa emisión por la SABG del aviso de conclusión de los 
trabajos de auditoría. 

 
10% 

        
101,463.34  
 

 
                                                   $1,014,633.44 
 
 
 

 
 

 

Monto Máximo Total de Honorarios $ 874,684.00  

Impuesto al Valor Agregado $         139,949.44  
 

Monto Máximo del Contrato $         1,014,633.44  
 

   

Monto Mínimo Total de Honorarios $ 349,873.60  

Impuesto al Valor Agregado $ 
           

55,979.78  
 

Monto Mínimo del Contrato $          405,853.38  
 



Contrato: E-2026-00022330 167/25

Cadena original:

6133590fa96f7cecd4753887f4b8dce242d72fa330760b378268f79f5de0fda2

 

Firmante: ROBERTO LAVALLEY VILLANUEVA Número de Serie: 1000000513206724

RFC: LAVR790808MC1 Fecha de Firma: 20/03/2026 15:26

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTMyMDY3MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MzAxNzM0MzVaFw0yNjA1MzAxNzM1MTVaMIHgMSQw

IgYDVQQDExtST0JFUlRPIExBVkFMTEVZIFZJTExBTlVFVkExJDAiBgNVBCkTG1JPQkVSVE8gTEFWQUxMRVkgVklMTEFOVUVWQTEkMCIGA1UEChMbUk9CRVJUTyBMQVZBTExFWSBWSUxMQU5VRVZBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbcm9iZXJ0b2xhdmFsbGV5QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1MQVZSNzkwODA4TUMxMRswGQYDVQQFExJMQVZSNzkwODA4SERGVkxCMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCoKTm4uRtRxotbnJslKBZDIJOr4SActkFB2qC8QYlKJXcRWw9brvIHf9PDnvbo2q3wgXNQB01LfNxaiq/z6XSdJEW4BJLwO7PrGgCf48zpLiD8F4ymvJjSOy/yFMk52BwuUh0JVVaWXi06

Qz64JRoa7JztOAsp7bKSz/4tiNL63xv/+2SpIn6w3dWuRGuQMP7NL89FDdDYsyItuuQ6DoSxoJmdPlxR0r3YYu4P/m2wd+X6mGH23/QEdSQ54C/43XDLdPQh4n2u3h5KX0ACRuLk3hSz9ySl/D6mnY4g3XLOu43x

Ek+ZgbaknFVVHFAaIdb9EyEyxQm+dS61NMceZaoJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAK3mkCgZzuxQGfwX3VO4/gEGkjnvB6ZpKee9muScCTwfEo86Nsygx23fZ9tq5PHMONVEjqYgarnJcqhW4kW4TJMzPGnudU4syxIzF1ZaAO7AIVTNleKDAPcqiSsahVBNF58FPcZVpqO3

r3csAzGs7aRWQ+lmPoVQ/U7tS/+EVUZosaeGiZ8Na/51YCWhk4Een1xXmrB/D6ZZaRGxiQa6KdfBHwcTB42mqpK63QO9i7s+TCQuGQoECvAxSyO4qlM41d/GXwXzCMEeouLwfgQgwar7+3g0aCUsu2zVhJFaj8kY

K85+pjhZ3Uz/3jMupo2FX6j8WfWtG9WYWX9YmuTEaTcgmzT4jQuKy4/T8aGQmseioyGp4SGxdKdcWox05mbXy8WPqtve4/2zyP7PU//aOiAdPQ7k6+058J/fSOqDY4L57I0ybJiPhA6Yd+zuAt9z0WA/O/3LLvcQ

LeZtopWDDmpCgQcbPLNU7yp9aqUYLpzPJ7TxfOkEPc4ZUF5KsTG4nU8e2kFR940En2uY8tQqbgV8S4V47ZYtcjTH1oOZ0e+JrkqwhIAuLFdm2eEeO2EXNtxDWUi9tNkvZA3geKQb2XWiSdUir2b7LKejnAXChNj/

3/yOddf0NpzuOsx7avBuRnuHjjP1c1QVrL0vsv2TWq1fWgJoLkIrpdR8KfGGJDQH

Firma:

C0VUbB1hyWrorwEv3zN239O62KiRWyhVYPMbz9OzztwIGJJaM26iNvOl+HGTHuBr4sx5Pc6jBfU9CsYSJix2fldO/hyKG/l5aHvnWE6UTvuunOpL8XL7j9lPTK0T3AysmjK5l8KdhDKrsRrvy7Ki8LJm8p33EwGS

dnqEnVJnPyberRVFgCeHwjRAl0FXWuskODpnahPHAXNEAzXRoL5odKPGGtwmHMehH3kaCe7lkSJ8LUU+r2cmm+bf5hWmeGs0T2m9Kh4NmWr0hDWW5g31iub0fR3SDwuNGdmgLtWBleocZkpvQET6iqs6ZeuW+CnS

XcaQp9EZK0spFN1Z3kiIvA==
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MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ2MzcwMzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEyMzE3NDExOFoXDTI4

MDEyMzE3NDE1OFowgdoxIjAgBgNVBAMTGUFOQSBNT05JQ0EgQUdVSUxBUiBDSEFWRVoxIjAgBgNVBCkTGUFOQSBNT05JQ0EgQUdVSUxBUiBDSEFWRVoxIjAgBgNVBAoTGUFOQSBNT05JQ0EgQUdVSUxBUiBDSEFW

RVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthbmFtb25pY2EuYWd1aWxhckBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFVQ0E3NjA2MzBLNzkxGzAZBgNVBAUTEkFVQ0E3NjA2MzBNREZHSE4wNTCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIeoZybwkseCjkbeNX9GRPmnRWJ3xT8xZqRUq4CK/oTQkdIDF4kSbd94MzTpNDu6n6dahYIFam98hhihcb7Fq9d9kCM5gpmIGPdzPqVEmg7ZpnQCf3z8xCUEDKU0miMP

rDzLaOTijwzKr3RWup1pjdQV/7aFnERzXW4RNBk/8nS2Oz9biMi7M/nNodI+HOOLRyn75E0tOaXzv2Z5j7Q0Vi1dsyVdyQnTxSgzgRGp9Ml2Zmz588+tBTbbIege778TzyShmDJ4u7Ej5EEEtoKVpLCxuCAoILJr

kDVs2Hnj/xNvmR8gNh8brQAYT3B69KI7L2Zq3UdxKYtSl3PlnsR02JsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAECRDYbHZaWd9L4IVnJMuLkYgYZ7A21BPT7K0dx8A4cjSuUTyrTo4oy+7jHuijcKfAL3FdiyIHbRiMo9VQ1wmsIOpYePkCACyAUCO49L6SJV4Mh7gmpniNGqncyjB

te7K1NxwuafzrZDe9m8unLibi+fmoAFONgaur/6aRWub4MuqkUwCH798lxsP59nqzuiHtsHnjtoneF5Ih5sZyIo71EnKDMl4k4b34VjAo/iDuCExjz97C2/MN+EIhJ3DCBsFGHybn3X3E2k3JVe+Kx+6VEOmmb/Q

6UeEQ5c6/PD+dy8VIpqVCSqGmvVEG2VVmu/Tl2upHSqecl5tiRLg/3DupP2svpNbGm5YYc0JUCIqEDaQuMzzgI4uayKP4IaF2R2mF/z9xP/02zloBGghV1lpFa2DXtHMMDwe/NlW3fSmAqwi5qi9jMr+jtPJNlCP

VkdbfOAkwJ4hSoaPA+3oc7A3wmoK0u2+ncoylUZPmfclU8UB3qIU2VKKKbEmHCCrBQ8Woqh9fzI6PS1yVUqsZGKrH9iBAmZIMYW9sJkYM9CQVGSZs15TbGNl42H8qYrUj0KQn/R3w9nEgdloPg8m8q00hPP9LaXO

cUmDWKgeJuXdU9bEMG+Mq0N4dCcL0zJQsP3Ub3Nc46J9K8XD1oYfyMPC0R8qKDtq3egriNX+7V2t5YA=

Firma:

BDL+C3iZlwRqDC/e5NvVJ9eT+/kcssXzv9F+kn5bsfvGML3ZVZ1ssmyrR0oaITp1OWX8khtPdlnfk7yT792uuEBd9A5GIV+8hvL5OlqqnVbcqkA9/Rqu0gfPUPzGWbIfMV0x/BgLHnCANhFoccaYRq7Z/rLYLCsE

8y6vjz5S3RIvgEotrhlSaFxUdFPEdMSnO1hRFOii5c0cIdp8L+PWxRBZ29+Sc9PpLWr86hRQrMNkekkpZdOcMQ+7UWUrv6A/X3dt+Ztws/YRz+jpu+X1TemL87Nesy1ACXkuzINbyjs7G+1C+TGnE32Ix/+IrXaX

4+gu9ET2nTUwq9WdM/KgOQ==

 

Firmante: GOSSLER SC Número de Serie: 1000000708361525

RFC: GOS830601GE2 Fecha de Firma: 20/03/2026 15:55

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDgzNjE1MjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDcwMjAxMjcyM1oXDTI4

MDcwMjAxMjgwM1owgbgxEzARBgNVBAMTCkdPU1NMRVIgU0MxEzARBgNVBCkTCkdPU1NMRVIgU0MxEzARBgNVBAoTCkdPU1NMRVIgU0MxCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRpc3JhZWwubmF2YUBj

cm93ZS5teDElMCMGA1UELRMcR09TODMwNjAxR0UyIC8gTkFPSTY5MDUxM1RDNTEeMBwGA1UEBRMVIC8gTkFPSTY5MDUxM0hERlZSUzA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmHYjNyoJPL7H

TkMX6bGXrO3D2YpXSEeNzs4laSM1BySyBtqwKeXeRjZkSKotwegoLe+d7wgY087UGnga44sLGZd415BO0eUe7fg+5bbcdfOkQuVFDF51ZDymWQzr4L/CAjtd1B/59/jwii4Fx6HnrWXYSNedzGA1Pr6X0Wpp273f

cF+FH0WDsp+7NsrlS6A4v1cMzKzm2q/LU/u8+z7hdNpwvjk7b0S/9HYyiUaBHu6i42+Y1R5mRxIZ/5FnJexO+RWnOIMOpfzDJHNUXsJNhNN9nDJ8IM7UpvtFEksBnGtFOSLfqA9a3W4ogDA2KHrcq5Azqyf6fNDe

cdVtNtwshwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAAtqlU6BgC

gDTQuO+7zwI3xW1ElN4+sqr1EC0691KXL0AYODXJlLYw8yo6JzeQXe86qbpjttO1HYhvLGXlfqtgoJl4/YXneRPCpBToyVqmyyItgdFQQO3efYveCqcZBPAXOynklNXBVzEka7s81/UKiBtUS5bfwZJyvYZYtwxe

tfEuIiUfWcCb+BHForeuLgqUZrVLxQuiaonmcNWcHL/6q0mwiJfyhl0vZDngFKD6l4nneIOkH76c8JBLZLXlc2mD20kXIkJxLKaGbTduqJ15mEcH/5++RWz+JGD+enduid1Qm7vF5oAnD0LEr+c86vehN4MEsePA

FDX5iWsRv4TqGFDRHAkbcuOiW/eRi8QnMPhTmahIjZlLHKihs+ebepHQ3Qf4NZEfn2kEQemDxdXispAQJLurY3nfcWX9IWo6Fwn2UI58+QiI7ozXhkHEC+5zgWcjfq+Jr+Jhto5zt4p/kw7SDj7h1JMLztZN+f/w

JWLPHfe8xKffpBERf79KsEZCYv0Bqpjutnh/frTuob3B1dydhg4uN3+bcaU3WqLTYTtwZrMxdeyhXyF247RM/HU529CcLoeI4PAdIXQMcdsR89wMI21xt00OwwkD8f6B/SwHYIQdb8k2Dj8xPAedi8+EKNlKMdbQ

5FreJX14SNJQ5Punlh1nMZrEGMTveOVwqw==

Firma:



Contrato: E-2026-00022330 167/25

UoZqqcyLBcAH1ZyFmoK6/fKRNGF6b6lspabYuhNN2YehVZ0gu/pn4KCL2gkkiM00ncsWIgD+zWBZok+qhbulJDOjOrmlZczTmMIKdcBsLtG4Z0jtRKX0Y18Bz0Km2dxPqKqoxSOEpjNMU4ZzDaKFT/54IbRU78Zm

C8uKsEzkOsf4A0iDXftpmO58NegnBc+6/1E1bbh5b4UIBmjBVQKtivHm/p4a8rpW4APi5zpy7en7069cxBTIEYE3D1GalBeY/bGSBQC7s/ioWR8CJheI+V096W2TgLy6ursE7mOAK4lWIqE64/yj06/ivEhmdjTH

irylcM9iu2/vB/BSMea+pA==
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Términos de referencia para las auditorías de los estados financieros, contables y presupuestarios del ejercicio 2025 

 

INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento del artículo 36 del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en 
el Diario Of icial de la Federación el 31 de diciembre de 2024, reformado mediante similar y publicado en el referido medio 
de difusión of icial el 21 de marzo de 2025, y en el Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la designación,  
evaluación y remoción de despachos de auditores externos para la f iscalización del patrimonio público federal , publicado 

en dicho medio el 28 de noviembre de 2025, se establecen los presentes Términos de referencia para auditorías a los 
estados f inancieros, contables y presupuestarios para el ejercicio 2025 (Términos de Referencia) que detallan las 
actividades a cargo de cada una de las instancias que participan en las auditorías al patrimonio público federal, los 

informes, dictámenes y documentos requeridos, así como sus características, plazos de entrega y distribución.   

 
Los Términos de Referencia son un documento de consulta permanente para los despachos de auditores externos y/o 
de jóvenes auditores externos que participan en el Programa Anual de Fiscalización 2026 de la Dirección General de 
Auditoría Gubernamental, así como para los administradores de los entes públicos, las Direcciones Generales de 

Prevención de la Corrupción y Mejora Continua, los Órganos Internos de Control; y otros usuarios interesados. 
 
 

1. MARCO LEGAL 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

• Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.  

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento.  

• Ley Federal de Entidades Paraestatales, y su Reglamento.  

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento . 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento.  

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

• Leyes de Hacienda de Entidades Federativas. 

• Ley del Seguro Social, y su Reglamento.  

• Códigos Fiscales de Entidades Federativas. 

• Código Fiscal de la Federación, y su Reglamento. 

• Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización . 

• Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la designación, evaluación y remoción de despachos de 
auditores externos para la f iscalización del patrimonio público federal . 

• Protocolo para registrar y dar seguimiento en el Sistema Integral de Auditorías a los hallazgos determinados en 
las auditorías practicadas a los estados f inancieros de los entes de la Administración Pública Federal.  

• Lineamientos Generales que deberán observar los Órganos Internos de Control de la Administración Pública 
Federal, para reportar la información en materia de auditoría a la Secretaría de la Función Pública, mediante el 

Sistema Integral de Auditorías. 

• Normativa emitida por el CONAC y la SHCP para la armonización contable.  

• Documentos y circulares normativas emitidas por la CNBV, CNSF y CONSAR aplicables al proceso de 

f iscalización y dictaminación de los estados f inancieros de los entes públicos. 
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2. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

APF Administración Pública Federal 

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CNSF Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONAA Comisión de Normas de Auditoría y Aseguramiento, del IMCP 

CONAC Consejo Nacional de Armonización Contable 

CONSAR Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro  

DGAG Dirección General de Auditoría Gubernamental. 

DOF Diario Of icial de la Federación 

GUID Guías y directrices, emitidas por el INTOSAI 

IAASB Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento  

IFAC International Federation of  Accountants (por sus siglas en inglés) 

IMCP Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INTOSAI International Organization of  Supreme Audit Institutions (por sus siglas en inglés) 

ISSAI Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores  

LAASSP Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

LGCG  Ley General de Contabilidad Gubernamental 

LGRA  Ley General de Responsabilidades Administrativas 

LOAPF Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

LOPSRM Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

MCCG Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental 

NIA Normas Internacionales de Auditoría, emitidas por el IFAC 

OIC  Órgano Interno de Control u Of icina de Representación 

PAF Programa Anual de Fiscalización 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación 

RLAASSP Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

RLOPSRM Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

SA Subsecretaría Anticorrupción 

SABG Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

SAT Servicio de Administración Tributaria 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIA Sistema Integral de Auditorías, de la SABG 

SIEFORE Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro  

TESOFE Tesorería de la Federación, de la SHCP 

UACG Unidad de Auditoría y Control Gubernamental 

UCG Unidad de Contabilidad Gubernamental, de la SHCP 

 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Los presentes Términos de Referencia son aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales de la APF, así como a los f ideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, a los 

órganos internos de control, a los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos designados y a las 
áreas de la SABG que intervienen en la f iscalización del patrimonio público federal y en el seguimiento de los hallazgos 
resultantes. 
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Los dictámenes e informes requeridos por los entes públicos para atender necesidades específ icas u obligaciones 

distintas a las estipuladas en estos Términos de Referencia, son trabajos que deberán ser autorizados por esta SABG, 
cuando el ente público considere pertinente que se incluyan en el contrato para ser realizados por los mismos despachos 
de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos. 

 

4. INTERPRETACIÓN 

La interpretación de los presentes Términos de Referencia, para efectos administrativos y técnicos, corresponderá a la 

SABG, por conducto de la DGAG. 
 

5. DEFINICIONES 

Auditor de estados financieros: persona profesional en contaduría pública titulada y certif icada por un colegio  
profesional o asociación de contadores públicos registrado y autorizado por la Secretaría de Educación Pública, con 
facultades, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, para emitir un dictamen como resultado del examen que  

practique a los estados f inancieros, contables y presupuestarios, del ente público , siempre que dicha persona profesional 
tenga el carácter de socio en un despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos.  
 

Auditoría al patrimonio público federal: f iscalización que realizan los despachos de auditores externos y/o de jóvenes 
auditores externos con el objetivo de dictaminar los estados f inancieros, contables y presupuestarios, de los  entes 
públicos, la cual puede incluir el cumplimiento de obligaciones  f iscales federales y locales, de seguridad social, así como 

de las disposiciones normativas expedidas por los órganos reguladores en materia f inanciera. 
 
Buzón electrónico: servicio de red informática de la SABG para el intercambio de todo tipo de comunicaciones, 

solicitudes de información o aclaración, requerimientos y notif icaciones entre los despachos de auditores externos y/o de 
jóvenes auditores externos y la DGAG. 
 

Despachos de auditores externos: personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, incluidas en el  
listado de despachos de auditores externos. 
 

Despacho de jóvenes auditores externos: personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas incluidas en 
el listado de despachos de auditores externos, cuya plantilla de personal con cargos de gerente, supervisor(a) o 
encargado(a) de auditoría, auditor(a) y ayudante de auditor se conforme, al menos en un 80 por ciento, de personas 

cuyas edades se encuentren dentro del rango de los 20 a los 29 años y cuenten al menos con un auditor de estados 
f inancieros con tres años de experiencia en materia de auditoría de estados f inancieros. 
 

Ente público: dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada, órganos administrativos  
desconcentrados, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, instituciones  nacionales 
de crédito, organizaciones auxiliares de crédito e instituciones nacionales de seguros y f ianzas,  f ideicomisos públicos, 

f ideicomisos públicos no entidades paraestatales y mandatos o contratos análogos . 
 
Hallazgo: resultado o conclusión de la f iscalización, al comprobar el deber ser con los hechos. Debe estar soportado con 

evidencias suf icientes, competentes, relevantes y pertinentes . 
 
Normas de auditoría: son un conjunto de principios y requisitos que establecen los estándares de calidad y 

procedimientos que deben seguir los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos en el ejercicio 
de su profesión; comprende las Normas Internacionales de Auditoría, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Auditoría y Aseguramiento de la Federación Internacional de Contadores , y las Normas Internacionales de las  

Entidades Fiscalizadoras Superiores, emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores. 
 
Operación reportable en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público: cualquier 

procedimiento de contratación previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, del 
cual se haya derivado la formalización de uno o más pedidos y/o contratos, y que se ubique en alguno de los supuestos 
def inidos por la DGAG.  



 

6 
 

Términos de referencia para las auditorías de los estados financieros, contables y presupuestarios del ejercicio 2025 

Operación reportable en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas: cualquier 

procedimiento de contratación previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, del cual 
se haya derivado la formalización de uno o más contratos y que se ubique en alguno de los supuestos def inidos por la 
DGAG. 

 
Programa Anual de Fiscalización: universo de actos de f iscalización que se practicarán a los entes públicos en un 
ejercicio f iscal. 

 
Remoción: determinación mediante la cual la SABG notif ica al representante legal de los despachos de auditores 
externos y/o de jóvenes auditores externos que, por haberse actualizado alguno de los supuestos previstos en los 

ordenamientos en materia de f iscalización del patrimonio público federal, se removerá al despacho de auditores externos 
y/o de jóvenes auditores externos o a alguno de sus socios por un plazo determinado.  
 

Trabajos adicionales: aquellos servicios, cualquiera que sea su denominación o propósito, que pretenda contratar el 
ente público con los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos incluidos en el “Listado de 
despachos de auditores externos” emitido por la SABG, con excepción de los trabajos de auditoría al patrimonio público 

federal designados por la DGAG. 
 
 

6. OBJETIVOS 

• Regular la práctica de las auditorías al patrimonio público federal, a cargo de los despachos de auditores 
externos y/o de jóvenes auditores externos que designa anualmente la SABG en los entes públicos. 

 

• Precisar los documentos, informes, resultados y dictámenes de las auditorías  al patrimonio público federal 
practicadas por los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  y homogeneizar su 
presentación. 

 

• Establecer la participación de quienes intervienen en los trabajos a cargo de los despachos de auditores 
externos y/o de jóvenes auditores externos que prestan sus servicios para la f iscalización y dictaminación 

de los estados f inancieros, contables y presupuestarios, de los entes públicos. 
 
 

7. DISPOSICIONES GENERALES 

7.1 Propósito de la auditoría 
 

• La f iscalización del patrimonio público federal tiene por objeto que los despachos de auditores externos 
designados emitan un dictamen respecto de los estados f inancieros, contables y presupuestarios, para 
conocer si estos fueron preparados, en todos los aspectos importantes, de conformidad con la normativa 

aplicable a las entidades del sector público. La revisión que practiq uen los despachos de auditores externos 
debe sujetarse a las NIA.  

 

• La f iscalización debe incluir dictámenes, en lo aplicable, respecto del cumplimiento de las obligaciones 
f iscales, federales y locales, así como de seguridad social. Igualmente, informes respecto del cumplimiento 
de la normativa en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública. 

 

7.2 Inicio de la auditoría 
 

7.2.1 El of icio de designación que emite la DGAG es el documento que formaliza el nombramiento de los despachos 
de auditores externos ante el ente público y en el que se consigna el derecho exclusivo para practicar la 
auditoría correspondiente; en consecuencia, con su recepción, la entidad f iscalizada deberá iniciar el proceso 

de contratación y notif icar a la DGAG quincenalmente, ya sea mediante of icio o comunicado por escrito, el 
estado que guarde este. 
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7.2.2 Por su parte, los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán notif icar al ente 

público y a la DGAG, mediante escrito de libre redacción, el inicio formal de los trabajos de auditoría, precisando 
los nombres y los cargos de los integrantes del despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores 
externos que conforman el equipo de auditoría, con base en lo ofertado en su propuesta de servicios. En ese 

mismo escrito, deberá solicitar a la administración del ente público (titular de la unidad de administración y 
f inanzas o su equivalente), la celebración de una reunión de trabajo en la que presentará al equipo auditor y 
expondrá los aspectos fundamentales de los trabajos a realizar, así como los apoyos requeridos para cumplir 

en tiempo y forma con los objetivos de la auditoría. Esta reunión deberá documentarse conforme a lo dispuesto 
en el numeral 8.2 de estos Términos de Referencia. 

 

7.2.3 El ente público, en todos los casos, deberá designar personal de enlace con los despachos de auditores 
externos y/o de jóvenes auditores externos. Los servidores públicos que funjan como enlaces deberán tener 
pleno conocimiento de la operación y funcionamiento de la entidad, así como de los sistemas para el registro 

contable y presupuestario de las operaciones. 
 

7.3 Conocimiento y difusión de los Términos de Referencia 

 
7.3.1 Es responsabilidad de los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  difundir entre el 

personal que integrará su equipo de trabajo estos Términos de Referencia y la normativa aplicable para la 

f iscalización que se llevará a cabo. Esta actividad  de difusión deberá estar documentada en una minuta de 
trabajo y formará parte de sus papeles de trabajo.  

 

7.3.2 El personal del ente público y del OIC involucrado en el proceso de la auditoría, deberá difundir entre sus 
colaboradores estos Términos de Referencia y la normativa aplicable. 

 

7.4 Modificaciones a los Términos de Referencia 
 
7.4.1 Una vez emitidos los Términos de Referencia, serán susceptibles de ser modif icados únicamente para 

establecer precisiones o aclaraciones, fechas de entrega y, en su caso, la actualización de regulaciones 
emitidas por otras autoridades normativas, sin que los cambios representen incrementar alcances o 
procedimientos en la ejecución de la auditoría. 

 
7.4.2 El ente público es responsable de identif icar cambios normativos y disposiciones emitidas por parte de las 

autoridades, que modif iquen sus obligaciones y que representen incremento en los alcances o procedimientos 

para las auditorías, situación que deberá ser comunicada a la DGAG. Para que, en su caso , se incorpore en 
estos Términos de Referencia. 

 

7.4.3 La SABG comunicará de ser procedente, a los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores 
externos, a los entes públicos y a los OIC, por los medios que considere convenientes, los cambios a los 
Términos de Referencia. Los cambios también se podrán consultar en el siguiente vinculo electrónico: 

https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/auditorias-externas-390695  
 
7.4.4 La omisión del conocimiento de los cambios difundidos conforme a lo señalado en el párrafo anterior, no eximirá 

a los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  de su cumplimiento. 
 
 

8. REUNIONES DE LOS DESPACHOS DE AUDITORES EXTERNOS Y/O DE JÓVENES AUDITORES EXTERNOS 

CON EL ENTE PÚBLICO AUDITADO Y CON LA SABG 

 

8.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  llevarán a cabo, obligatoriamente, 
reuniones de trabajo, las cuales podrán celebrarse cuantas veces sea necesario durante el desarrollo de la 
auditoría. Éstas se realizarán con objeto de abordar, como mínimo, los temas que se enlistan en los 

numerales 10, 11 y 15 de estos Términos de Referencia.  
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8.2 Por cada reunión los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán elaborar una 
minuta, la cual será formalizada con la f irma de los participantes. Las minutas formarán parte de los papeles de 
trabajo y estarán a disposición de la DGAG. 

 
8.3 En caso de que, por la situación geográf ica u otras causas de fuerza mayor, los despachos de auditores 

externos y/o de jóvenes auditores externos se vean impedidos de efectuar reuniones presenciales, podrá 

presentar las minutas sin las rúbricas correspondientes, siempre y cuando aporte los elementos que permitan 
acreditar su realización. 

 

8.4 Reuniones con el consejo de administración u órgano de gobierno y con la administración del ente 

público para: 
 

8.4.1 Presentar formalmente al equipo de auditoría y enlaces designados por el ente público, y los requerimientos de 
información de los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos ; en esta reunión se 
acordarán los calendarios de entrega de la información, así como los procedimientos de auditoría en los que 

se precise apoyo por parte del ente público. 
 

8.4.2 Explicar la naturaleza y alcance de una auditoría de estados f inancieros con el objeto de expresar una opinión 

sobre si están elaborados en todos los aspectos importantes, de acuerdo con un marco de referencia de 
información f inanciera contable y presupuestal aplicable.  
 

8.4.3 Exponer las limitaciones para la ejecución de la auditoría, así como la problemática que pudiera derivar en 
hallazgos o en una opinión modif icada en los informes de auditoría y en los dictámenes, con el propósito de 
establecer estrategias y compromisos para atender la problemática y las limitaciones, en lo posible, durante el 

transcurso de la revisión. 
 
8.4.4 Obtener la evidencia suf iciente, pertinente, competente y relevante, para evaluar los riesgos de incorrección 

material debidos a posibles f raudes o errores. 
 
8.4.5 Exponer, discutir y f irmar los hallazgos identif icados. Esta reunión deberá llevarse a cabo preferentemente con 

5 días hábiles de anticipación a la fecha de entrega del Reporte de hallazgos preliminar y del Reporte de 
hallazgos def initivo, por lo que el f lujo de la información por parte del ente público deberá ser realizado de forma 
oportuna. 

 
8.4.6 Requerir la f irma del personal responsable del ente público en los documentos que se incorporarán a los 

informes y dictámenes. Esta actividad se llevará a cabo en las fechas acordadas para la entrega de información, 

que en ningún caso podrán ser posteriores a la reunión de confronta de los resultados de los informes y el 
sentido de los dictámenes. 

 

8.4.7 Compartir con los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos , los resultados de las 
auditorías practicadas por otras instancias f iscalizadoras en los casos que pudieran incidir en la integridad y 
calidad de la información f inanciera contable y presupuestaria. 

 
8.4.8 Compartir con los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  los aspectos importantes 

que expongan en el Comité de Control y Desempeño Institucional, que repercutan en los registros contables o 

presupuestarios. 
 
8.4.9 Confrontar los resultados de los informes y el sentido de los dictámenes, previamente a la f irma de los 

documentos def initivos, preferentemente con 5 días hábiles antes de la fecha de entrega formal de esos 
documentos y dictámenes, por lo que el f lujo de la información por parte del ente público deberá ser realizado 
de forma oportuna. 
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8.5 Reuniones con los órganos internos de control para: 

 
8.5.1 Solicitar información sobre los riesgos que pudieran afectar la integridad y calidad de la información f inanciera, 

e intercambiar información de las condiciones internas y externas en las que opera el ente público; las 

regulaciones a las que se encuentra sujeto ; las cuentas contables y presupuestarias; los ciclos de 
transacciones; y las áreas, procesos o rubros más susceptibles a la materialización de riesgos o a la comisión 
de f raudes, ya sea por su propia naturaleza o por debilidades del control interno. 

 
8.5.2 Explicar la naturaleza y alcance de una auditoría de estados f inancieros con el objeto de expresar una opinión 

sobre si están elaborados en todos los aspectos importantes, de acuerdo con un marco de referencia de 

información f inanciera contable y presupuestal aplicable.  
 

8.5.3 Exponer la problemática y las limitaciones en la ejecución de la auditoría, así como asuntos diversos que 
afecten su desarrollo. 

 
8.5.4 Evaluar que los hallazgos preliminares identif icados en la auditoría sean susceptibles de ser atendidos por parte 

de la administración del ente público. 
 

8.5.5 Requerir la evidencia de la solventación de los hallazgos preliminares y, en caso de que no se hayan atendido, 

informar que serán incluidos en el Reporte de hallazgos def initivo . 
 

8.5.6 Compartir con los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos , los resultados de las 

auditorías practicadas por el OIC y por otras instancias f iscalizadoras, con el objeto de evaluar los casos que 
pudieran incidir en la integridad y calidad de la información f inanciera contable y presupuestaria.  

 

8.5.7 Dar a conocer los resultados de los informes y el sentido de los dictámenes, previamente a la f irma de los 
documentos def initivos, preferentemente con 5 días hábiles antes de la fecha de entrega formal de esos 
documentos y dictámenes, por lo que el f lujo de la información por parte del ente público deberá ser realizado 

de forma oportuna. 
 
8.5.8 Evaluar los hallazgos def initivos identif icados por los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores 

externos, con el propósito de que el OIC cuente con los elementos necesarios para darlos de alta en el SIA y 
llevar a cabo el seguimiento correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el Protocolo para registrar y dar 
seguimiento en el Sistema Integral de Auditorías a los hallazgos determinados en las auditorías practicadas a 

los estados f inancieros de los entes de la Administración Pública Federal. 
 
8.6 Reuniones con las direcciones generales de prevención de la corrupción y mejora continua de la SABG 

para: 
 
8.6.1 Exponer la problemática sustantiva del ente público u otros aspectos a considerar en la auditoría. 

 
8.6.2 Explicar la naturaleza y alcance de una auditoría de estados f inancieros con el objeto de expresar una opinión 

sobre si están elaborados en todos los aspectos importantes, de acuerdo con un marco de referencia de 

información f inanciera contable y presupuestal aplicable. 
 
8.6.3 Dar a conocer los resultados de los informes y el sentido de los dictámenes, previamente a la f irma de los 

documentos def initivos, preferentemente con 5 días hábiles antes de la fecha de entrega formal de esos 
documentos y dictámenes, por lo que el f lujo de la información por parte del ente público deberá ser realizado 
de forma oportuna. 

 
8.6.4 Exponer el contenido del Reporte de hallazgos preliminar y del Reporte de hallazgos def initivo. 
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9. PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

9.1 Estudio y Evaluación del Control Interno 
 
9.1.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán efectuar el estudio y 

evaluación del control interno del ente público con sujeción a lo dispuesto en las NIA y las ISSAI, para 
determinar su idoneidad y grado de conf ianza, así como el alcance, la naturaleza y la oportunidad de los 
procedimientos de auditoría. 

 
9.1.2 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos deberán considerar dentro de su 

planeación las salvedades y hallazgos def initivos determinados por el auditor del ejercicio f iscal inmediato 

anterior, con la f inalidad de evaluar su persistencia o recurrencia. En caso de detectar persistencia o recurrenc ia 
en las salvedades y hallazgos def initivos, deberá cumplir con lo requerido en el  numeral 11.15.13 de los 
presentes Términos de Referencia. 

 
9.2 Análisis de Riesgos  
 

9.2.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos deberán elaborar un informe de la 
determinación del análisis de riesgos de auditoría (Formato 1) con base en lo establecido en las NIA,  
particularmente en la NIA 200 “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de 

conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría”; la NIA 300 “Planif icación de la audito ría de estados 
f inancieros”; la NIA 315 “Identif icación y valoración del riesgo de incorrección material”;  la NIA 320 “Importancia 
relativa o materialidad en la planif icación y ejecución de la auditoría”; la NIA 330 “Respuestas del auditor a los 

riesgos valorados”; y la NIA 450 “Evaluación de las incorrecciones identif icadas durante la realización de la 
auditoría”. En adición a lo anterior, se podrá complementar el análisis utilizando la normativa establecida en la 
ISSAI 200 “Principios de auditoría f inanciera”.  

 
9.2.2 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán documentar en sus papeles 

de trabajo la evidencia de los principales riesgos identif icados, por rubro o cuenta; sus consideraciones 

cualitativas en las que exponga las def iciencias y conclusiones por tipo de riesgo (inherente y control), y su 
evaluación; y la forma en que enfrentará esos riesgos y def iciencias con base en la naturaleza, alcance y 
oportunidad de sus procedimientos de auditoría. Además, pondrá a disposición de la DGAG, en las 

supervisiones que ésta realice, la evidencia de los riesgos identif icados, su evaluación y la forma en que fueron 
abordados. 

 

9.2.3 La información asociada con la identif icación de riesgos, la evaluación del control interno, el resultado de las 
pruebas efectuadas y las consideraciones respecto de la ef icacia del control interno, deberá estar documentada 
y actualizada en los papeles de trabajo para cada uno de los ejercicios en que los despachos de auditores 

externos y/o de jóvenes auditores externos auditen al ente público. 
 
9.3 Plan de Auditoría  

 
9.3.1 El plan de auditoría (Formato 2) deberá incluir la descripción de: la naturaleza, la oportunidad de realización y 

alcance de los procedimientos a practicar, los cuales deberán ser congruentes con la valoración del riesgo, 

como lo prescribe la NIA 315 “Identif icación y valoración del riesgo de incorrección material”, así como las 
af irmaciones o aseveraciones del auditor respecto de los riesgos, de conformidad con lo establecido en la NIA 
330 “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.  

 

9.3.2 Los procedimientos que se llevarán a cabo para:  

• Identif icar los sistemas de información utilizados por el ente público para el registro y procesamiento de las 

transacciones y operaciones. 

• Examinar el ambiente de control en el que operan.  

• Verif icar las medidas de seguridad para salvaguardar la integridad de la información.  
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9.3.3 Los procedimientos primarios, supletorios y adicionales de auditoría mediante los que se constatarán las 

af irmaciones y aseveraciones del ente público, consignadas en los estados f inancieros. 
 
9.3.4 Los procedimientos elegidos deberán considerar la verif icación del cumplimiento de la LGCG y, en su caso, de 

la normatividad específ ica en lo relativo a: catálogo de cuentas; transparencia y rendición de cuentas; sistemas 
de registro; y relación de bienes y valuación patrimonial, entre los principales aspectos. 

 

9.3.5 Los procedimientos para la revisión de las cuentas de orden, pasivos contingentes y saldos iniciales; y aquellos 
procedimientos en los que se requiera la participación de expertos ajenos al equipo auditor. 

 

9.4 Responsabilidades de los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos con 
respecto al fraude o error 

 

9.4.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán incluir en su plan de auditoría 
los procedimientos para identif icar, documentar e informar los posibles riesgos de: incorrección material 
relacionados con f raudes, corrupción en la generación y emisión de los informes, errores o incumplimientos de 

las disposiciones normativas, de conformidad con lo establecido en las NIA 230 “Documentación de auditoría”; 
NIA 240 “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados f inancieros  con respecto al f raude”; NIA 250 
“Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoria de estados f inancieros”; NIA 315 

“Identif icación y valoración del riesgo de incorrección material”; NIA 330 “Respuestas del auditor a los riesgos 
valorados”; así como la ISSAI 200 “Principios de auditoría f inanciera” y la guía GUID 5270 “Directriz para la 
Auditoria de la Prevención de la Corrupción”. 

 
9.4.2 Cuando los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  determinen la presunta 

existencia de incorrección material debida a un f raude o error, deberán informarlo a la DGAG y al OIC, de 

acuerdo con lo establecido en el apartado de Reporte de hallazgos de estos Términos de Referencia. 
 
9.5 Determinación de la materialidad o importancia relativa 

 
9.5.1 La materialidad o importancia relativa (Formato 3) deberá determinarse de acuerdo con lo dispuesto en la NIA 

320 “Importancia relativa o materialidad en la planif icación y ejecución de la auditoría”. 
 

9.5.2 Esta determinación deberá efectuarse como parte de la planeación inicial y podrá actualizarse con la 

información proporcionada en el transcurso de la revisión para, en su caso, modif icar la naturaleza y alcance 
de las pruebas de auditoría. 

 

9.5.3 La materialidad o importancia relativa determinada deberá ref lejarse en la selección de las partidas, el alcance, 
el tamaño de las muestras y demás elementos clave en la ejecución de la auditoría.  

 

9.6 Modificaciones a la planeación de los trabajos de auditoría 
 

9.6.1 En el momento que los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  estiman pertinente 

realizar cambios en la valoración de riesgos o en el plan de auditoría, deberán actualizar los formatos 
correspondientes. Los formatos modif icados deberán entregarse a la DGAG de conformidad con lo estipulado 
en el numeral 15.2. 

 
9.6.2 Cuando los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos identif ican que existe un 

aumento o disminución signif icativa en el volumen de operaciones a revisar, o en el número de obligaciones 

f iscales, regulatorias o de cualquier otro tipo que debe cumplir el ente f iscalizado, y ello dif iere de lo considerado 
en su propuesta de servicios, deberá comunicar oportunamente esta circunstancia a la DGAG, para que ésta 
determine lo conducente. 

 
9.7 Gastos de viaje 
9.7.1 Se considerarán como gastos de viaje solo los correspondientes a hospedaje, alimentación y transporte. 
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9.7.2 Cuando sea necesario realizar procedimientos de auditoría en las of icinas o instalaciones foráneas de los entes 

públicos, éstos se realizarán preferentemente con el personal con que cuenten los despachos de auditores 
externos y/o de jóvenes auditores externos en esas localidades. Si los despachos de auditores externos y/o de 
jóvenes auditores externos no cuentan con personal en esos lugares deberán incluir los gastos de viaje en su 

propuesta de servicios; en caso de haber omitido estos gastos, lo informará a la DGAG para que ésta determine 
lo conducente. 

 

9.7.3 El ente público será el responsable de verif icar la comprobación de los gastos de viaje generados por los 
despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos, otorgando su visto bueno en la carta 
conclusión de la auditoría. Los gastos de viaje que estando presupuestados no sean utilizados y que formen 

parte de los honorarios manifestados en el contrato deberán ser reintegrados por los despachos de auditores 
externos y/o de jóvenes auditores externos al ente público, así como los que no cuenten con la documentación 
comprobatoria. 

 

9.7.4 A petición de la DGAG o del OIC en el ente público, los despachos de auditores externos y/o de jóvenes 
auditores externos deberán poner a su disposición la documentación comprobatoria de los gastos de viaje. 

 
 

10.  EJECUCIÓN 

 
10.1 La revisión que realicen los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberá 

ajustarse a lo establecido en las NIA. 
 

10.2 Entrega de la información para la práctica de la auditoría 
 

10.2.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  y los enlaces designados por los entes 
públicos formalizarán con la entidad f iscalizada, mediante un documento de libre redacción, el c ronograma para 
la entrega de la información y documentación requeridas para la dictaminación de los estados f inancieros.  

 

10.2.2 El enlace de la auditoría en la entidad f iscalizada y los titulares de las áreas responsables de generar la 

información y custodiar la documentación requerida, tienen la obligación de dar cumplimiento puntual a lo 
acordado en el cronograma; lo anterior a efecto de evitar transgredir el artículo 63 de la LGRA. 

 

10.2.3 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores ex ternos deberán remitir con la debida 
oportunidad a la DGAG, con copia al OIC y al enlace designado por el ente público, comunicados, firmados por 
el auditor de estados f inancieros, en los que se consigne el avance en la entrega de la información requerida 

al ente público para la revisión previa y def initiva:  
 

• En dichos comunicados deberá manifestarse si la información y documentación entregada permiten efectuar 

las revisiones y, en su caso, precisar la documentación faltante, así como las posibles consecuencias que 

ocasionará su omisión en los informes y dictámenes.  

• En caso de persistir las omisiones en la entrega de la información y documentación a los despachos de 
auditores externos y/o de jóvenes auditores externos, la DGAG tomará las medidas de apremio que 

considere necesarias y el OIC evaluará la pertinencia de iniciar los procedimientos a que haya lugar por la 

presunta inf racción de lo establecido en el artículo 63 de la LGRA. 

 

10.3 Avisos por limitaciones o retrasos en el desarrollo de la auditoría 

 
10.3.1 En caso de presentarse cualquier situación que retrase o limite el desarrollo de la auditoría, los despachos de 

auditores externos y/o de jóvenes auditores externos deberán notif icar por escrito a la DGAG esas 

circunstancias en el momento en que ocurran; así como sus posibles repercusiones en la entrega de los 
informes, con copia del escrito al enlace designado por el ente público, al OIC y a la Dirección General de 
Prevención de la Corrupción y Mejora Continua de la SABG.   
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10.3.2 Excepcionalmente, el ente público y los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos 

podrán, conjuntamente, solicitar a la DGAG una ampliación a los plazos de entrega de los informes y 
dictámenes. Dicha solicitud deberá estar suscrita por el titular de la unidad de administración del ente público, 
o su equivalente, y por el auditor de estados f inancieros. Todas las solicitudes deberán ser formuladas por 

escrito, estar debidamente justif icadas y ser presentadas a más tardar a la fecha establecida para la entrega 
de los informes y dictámenes. 

 

10.3.3 Lo mencionado en el numeral anterior, no es aplicable para el informe de auditoría independiente (dictamen 
f inanciero contable) ni para el dictamen f inanciero presupuestario de las entidades paraestatales obligadas a 
incorporar estos informes como anexos de la Cuenta Pública; así como a las fechas establecidas por 

autoridades distintas a esta SABG. 
 

10.3.4 Cualquier desfasamiento en el desarrollo de la auditoría que no sea notif icado y que ocasione la entrega 

extemporánea de los informes y dictámenes, será imputable a los despachos de auditores externos y/o de 
jóvenes auditores externos y, en consecuencia, dará lugar a la aplicación de penas convencionales, conforme 
a lo establecido en el numeral 12.4.1 de estos Términos de Referencia. 

 

10.3.5 En caso de que autoridades distintas a la SABG determinen plazos o requisitos distintos a los establecidos en 
estos Términos de Referencia para la entrega de dictámenes e informes, el ente público y los despachos de 

auditores externos y/o de jóvenes auditores externos, conjuntamente, deberán notif icarlo por escrito a la DGAG, 
a efecto de que ésta realice las adecuaciones pertinentes en el SIA. 

 

10.4 Cédula de ajustes de auditoría  
 

10.4.1 Los ajustes a los registros contables y las modif icaciones que como consecuencia de ellos se determinen en 
los estados f inancieros deberán sujetarse a lo dispuesto en la NIA 450 “Evaluación de las incorrecciones 
identif icadas durante la realización de la auditoría”.  

 
10.4.2 El ente público evaluará la pertinencia de incorporar esos ajustes en sus registros e información f inanciera.  
 

10.4.3 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán informar a la DGAG los ajustes 
determinados (Formato 4), de acuerdo con su naturaleza de registro, especif icando aquellos que fueron 
aceptados y registrados por el ente público, los no registrados y, en su caso, las diferencias de juicio. 

 
 

11.  INFORMES, DICTÁMENES Y DOCUMENTOS DE LA AUDITORÍA 

Los informes, dictámenes y documentos que presentarán los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores 
externos, de acuerdo con la naturaleza de cada auditoría y las obligaciones de cada ente público, serán los siguientes: 
 

11.1 Informes y dictámenes  

• Informe de auditoría independiente. 

• Dictamen presupuestario. 

• Informe sobre la revisión de las operaciones reportables relacionadas con adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público.  

• Informe sobre la revisión de las operaciones reportables relacionadas con obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas. 

• Informe de la revisión de la información sobre la situación f iscal del contribuyente. 

• Dictamen f iscal. 

• Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones f iscales establecidas en las leyes de hacienda y los 

códigos fiscales de las entidades federativas. 

• Dictamen de cumplimiento de obligaciones de la Ley del Seguro Social . 
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• Informes y dictámenes requeridos por la CNBV. 

• Informes y dictámenes requeridos por la CNSF. 

• Informes y dictámenes requeridos por la CONSAR. 

• Reporte de hallazgos preliminar. 

• Reporte de hallazgos def initivo. 

• Informe ejecutivo. 

• Propuestas de mejora. 

 

11.2 Documentos requeridos por la DGAG para la supervisión y seguimiento de la auditoría: 

• Análisis de riesgos inicial. 

• Análisis de riesgos f inal1. 

• Plan de auditoría inicial. 

• Plan de auditoría f inal11. 

• Determinación de la materialidad o importancia relativa inicial. 

• Determinación de la materialidad o importancia relativa f inal1. 

• Comunicado de avance en la entrega de la información para la revisión preliminar.  

• Comunicado de avance en la entrega de la información para la revisión f inal. 

• Cédula de ajustes de auditoría.  

• Carta conclusión de la auditoría. 

 
11.3 Es responsabilidad de los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  verif icar, al 

momento de presentar su propuesta de servicios, que informes y dictámenes señalados en el numeral 11.1 son 
aplicables al ente público. Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  comunicarán 
a la DGAG, mediante escrito debidamente justif icado, cuando durante el desarrollo de la auditoría existan 

cambios en la aplicabilidad de los citados informes y dictámenes. 
 

11.4 Para todos los informes, dictámenes y documentos que requieran f irmas autógrafas de los servidores públicos 

deberá programarse la fecha de f irma con la anticipación necesaria y consignarse en el cronograma de entrega 
de información. 

 

11.5 Informe de Auditoría Independiente  
 
11.5.1 El Informe de auditoría independiente (Formato 5) es el documento que suscribe el auditor de estados 

f inancieros respecto de la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado a los estados f inancieros 
contables del ente público, con sujeción a las NIA. 

 

11.5.2 El Informe de auditoría independiente deberá contener: 

• Opinión independiente. 

• Estado de actividades (en su caso Estado de resultados). 

• Estado de situación f inanciera. 

• Estado de cambios en la situación f inanciera. 

• Estado de variación en la hacienda pública. 

 
1 Sólo se presentará cuando existan modificaciones respecto de la versión inicial; en caso de que no haya cambios, se informará mediante escrito 

libre, a la DGAG. 
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• Estado analítico del activo. 

• Estado analítico de la deuda y otros pasivos. 

• Estado de f lujos de efectivo. 

• Conciliación contable-presupuestaria, anexando la integración a detalle, hasta el cuarto nivel de 
desagregación de los conceptos que componen los rubros: “Otros ingresos contables no presupuestarios”; 

“Otros ingresos presupuestarios no contables”; “Otros egresos contables no presupuestarios”; “Otros 
egresos presupuestarios no contables”; “Otros ingresos y benef icios varios”; “Otros gastos” y “Otros 
ingresos” 2. 

• Relación del patrimonio neto que corresponde al Poder Ejecutivo Federal en las entidades del ente público. 

• Informe sobre pasivos contingentes. 

• Notas a los estados f inancieros. 
 

11.5.3 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  consignarán en su Informe de auditoría 
independiente su opinión sobre el cumplimiento de las disposiciones para el registro y preparación de los 
estados y la información f inanciera contable, establecidas en: la Ley General de Contabilidad Gubernamental;  

el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal; el Manual de Contabilidad 
Gubernamental para el Poder Ejecutivo Federal; la normativa emitida por el CONAC; las normas y lineamientos 
emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la SHCP, y en su caso el marco contable específ ico. 

 
11.5.4 Cuando el auditor de estados f inancieros emita una opinión modif icada deberá incluir en el Reporte de hallazgos 

def initivo (Formato 21), los párrafos que la sustenten, conforme a lo establecido en el numeral 11.15.15 de 

estos Términos de Referencia. 
 
11.6 Dictamen presupuestario  

 
11.6.1 El Dictamen presupuestario (Formato 6) es el documento que suscribe el auditor de estados f inancieros 

respecto de la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado a los estados f inancieros presupuestarios 

del ente público, con sujeción a las NIA. 
 
11.6.2 El Dictamen presupuestario deberá contener: 

• Opinión independiente. 

• Estado analítico de ingresos. 

• Ingresos de f lujo de efectivo. 

• Egresos de f lujo de efectivo. 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasif icació n administrativa. 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasif icación administrativa (armonizado).  

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasif icación económica y por objeto del gasto. 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasif icación económica (armonizado).  

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasif icación por objeto del gasto (armonizado). 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasif icación funcional programática. 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasif icación funcional (armonizado).  

• Gasto por categoría programática. 

• Gasto por categoría programática (armonizado). 

• Notas a los estados f inancieros presupuestarios.  

 
2 Para entidades reguladas podrá presentarse en el Dictamen Presupuestario. 
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11.6.3 Las notas a los estados f inancieros presupuestarios deberán contener, de manera enunciativa y no limitativa, 

la siguiente información: 

• Constitución y objeto de la entidad. Fecha de constitución del ente público y sus modif icaciones, los objetivos 

que cumple como ente de la APF, así como las operaciones que realiza para cumplir con dichos objetivos.  

• Normatividad gubernamental. Principales normas y disposiciones gubernamentales aplicables al ente 
público para reunir, clasif icar, registrar y reportar la información presupuestaria.  

• Cumplimiento global de metas por programa. Datos inherentes al cumplimiento de las metas programáticas 
en congruencia con el ejercicio presupuestario y su calendarización, incluyendo los comentarios y razones 
de la administración para explicar tanto los cumplimientos como los incumplimientos.  

• Variaciones en el ejercicio presupuestario. Causas que originaron las variaciones en los ingresos y en los 
egresos, cuantif icadas sobre la base de f lujo de efectivo y devengado.  

• Disposiciones de racionalidad y austeridad presupuestaria.  Partidas sujetas a estas disposiciones; en caso 
de sobre ejercicios o subejercicios, explicar los motivos de éstos. 

• Sistema integral de información. Describir el procedimiento utilizado para ingresar al Sistema Integral de 
Información las cif ras def initivas del cierre del ejercicio. 

• Sistema de pagos y/o Tesorería de la federación. Descripción breve del mecanismo empleado para el pago 
de bienes y servicios. En su caso, incluir los enteros a la TESOFE por recursos no devengados al 31 de 
diciembre del ejercicio sujeto a revisión, utilizando el formato siguiente: 

 

 Enteros a la TESOFE 

Núm. de of icio Fecha Monto 

   

 Total  
 

11.6.4 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  consignarán en su dictamen, su opinión 

sobre el cumplimiento de las disposiciones para el registro y preparación de los estados y la información 
f inanciera presupuestal, establecidas, según su aplicación en: la Ley General de Contabilidad Gubernamental;  
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Manual de Contabilidad 

Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal; el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Poder 
Ejecutivo Federal; la normativa emitida por el CONAC; y, las normas y lineamientos emitidos por la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la SHCP. 

 
11.6.5 Cuando el auditor de estados f inancieros emita una opinión modif icada deberá incluir, en el Reporte de 

hallazgos def initivo (Formato 21), los párrafos que la sustenten, conforme a lo establecido en el numeral 

11.15.15 de estos Términos de Referencia. 
 
11.7 Informe sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, e Informe sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas 

 

11.7.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán seleccionar y examinar 

operaciones reportables que cumplan con las características siguientes: 

• Únicamente aquellos procedimientos de contratación que se hayan efectuado durante el período sujeto a 

revisión.  

• Los procedimientos deben ser seleccionados del concentrado general de contratos (adquisiciones y obra), 
verif icando que todos los elementos siguientes correspondan al procedimiento seleccionado: 1) número o 

clave del concurso; 2) tipo de procedimiento; 3) fundamento legal; 4) número de contrato o pedido; 5) 
proveedor, arrendador o prestador de servicios; 6) descripción del bien, arrendamiento o servicio; 7) monto 
en pesos con Impuesto al Valor Agregado; y, 8) monto de los convenios modif icatorios con Impuesto al Valor 

Agregado. 



 

17 
 

Términos de referencia para las auditorías de los estados financieros, contables y presupuestarios del ejercicio 2025 

• En caso de seleccionar un procedimiento de contratación del que deriven varios pedidos o contratos, se 
podrán revisar un máximo de 3 de los más representativos. Sin importar el número de pedidos o contratos 
examinados, la revisión de ese procedimiento será considerada como una sola operación reportable. 

• Cuando se seleccione una adjudicación directa, ésta deberá representar por lo menos el 80% del monto 
máximo de adjudicación que, para esta modalidad, se haya autorizado al ente público en el PEF. 

• No podrán seleccionarse como operaciones reportables los contratos formalizados al amparo del artículo 1 
y 2 de la LAASSP; así como los artículos 1, 1 Bis y 1 Quáter, de la LOPSRM, ni la contratación por la 
prestación del servicio de auditoría. 

 

11.7.2 El alcance de la revisión de una operación reportable de obras públicas o de servicios relacionados con las 
mismas, se circunscribe únicamente a las etapas de planeación, programación, presupuestación y contratación, 
por lo que los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  no deben considerar en sus 

planes de auditoría, conceptos como: resultados de pruebas de calidad de materiales y cuantif icación de 
conceptos de obra, entre otros. 

 

11.7.3 Aspectos a considerar en la revisión de operaciones reportables:  

• Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán considerar los aspectos 
mínimos que deben cubrirse en la revisión de las operaciones reportables, consignados en las guías: A 

(adquisiciones) y B (obra pública), que se incluyen como anexos de estos Términos de Referencia. 

• Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  solicitarán al ente público el llenado 
de los “Concentrados Generales de Contratos/Pedidos” (Formatos 7 y 14) y los “Resúmenes 

Presupuestales” (Formatos 8 y 15). Si la entidad f iscalizada cuenta con esta información en cualquier otro 
reporte, éste podrá sustituir a los formatos mencionados, siempre y cuando, contenga toda la información 
requerida en estos Términos de Referencia. 

 
11.7.4 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán emitir dos informes de 

operaciones reportables: uno de adquisiciones, arrendamientos y servicios; y otro de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas. 
 
11.7.5 Los concentrados generales de contratos de adquisiciones y obras públicas, se deberán ingresar al SIA en 

formato Excel, en archivos separados, sin claves ni contraseñas. 
 

11.7.6 El Informe de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público  deberá contener: 

• El propio informe de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público suscrito por el auditor de 

estados f inancieros (Formato 13). 

• Un documento en el que el ente público manif ieste, bajo protesta de decir verdad, que proporcionó al 
despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos el concentrado de contratos de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, con la totalidad de los procedimientos efectuados en el ejercicio 
sujeto a revisión, más todos aquellos contratos de ejercicios anteriores que se hubieren pagado, parcial o 
totalmente, con recursos del ejercicio auditado. 

• Resumen presupuestal en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios (Formato 8), o en su caso, 
el o los formatos que el ente público utilice, siempre y cuando contengan la información requerida por la 
DGAG. 

• La integración de la muestra de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios  
(Formato 9). 

• Cédulas de resultados sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios (Formato 10). 

• Cédulas de incumplimientos sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios (Formato 11). 



 

18 
 

Términos de referencia para las auditorías de los estados financieros, contables y presupuestarios del ejercicio 2025 

• Verif icación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios (Formato 12). 

• De ser procedentes, los hallazgos determinados en las operaciones reportables de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios (Formato 21), deberán incluirse tanto en este informe, como en el Reporte de 
hallazgos def initivo. 

 

11.7.7 El Informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas deberá contener: 

• El propio informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas suscrito por el auditor de 

estados f inancieros (Formato 20). 

• Un documento en el que el ente público manif ieste, bajo protesta de decir verdad, que proporcionó a l 

despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos el concentrado de contratos de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con la totalidad de los procedimientos efectuados en el 
ejercicio sujeto a revisión, más todos aquellos contratos de ejercicios anteriores que se hubieren pagado, 

parcial o totalmente, con recursos del ejercicio auditado . 

• Resumen presupuestal en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas (Formato 15), 
o en su caso, el o los formatos que el ente público utilice, siempre y cuando co ntengan la información 

requerida por la DGAG. 

• La integración de la muestra de las operaciones reportables de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas (Formato 16). 

• Cédula de resultados sobre la revisión de las operaciones reportables de obras  públicas y servicios 
relacionados con las mismas (Formato 17). 

• Cédula de incumplimientos sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servic ios 
relacionados con las mismas (Formato 18). 

• Verif icación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas (Formato 19). 

• De ser procedentes, los hallazgos determinados en las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas (Formato 21), deberán incluirse tanto en este informe, como en el Reporte de 

hallazgos def initivo. 

 
11.7.8 El ente público será el responsable de preparar y entregar a los despachos de auditores externos y/o de jóvenes 

auditores externos los concentrados generales de contratos/pedidos y resúmenes presupuestales (Formatos 
7, 8, 14 y 15), o cualquier otro formato que los sustituya y que contenga toda la información requerida,  

debidamente integrada, fundamentada, clasif icada y registrada en el capítulo de gasto correspondiente. 
 
11.8 Informe de la revisión de la información sobre la situación fiscal del contribuyente (ISSIF)  

 
11.8.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externo s formularán un informe (Formato 22) 

sobre el cumplimiento que el ente público dio a las obligaciones f iscales reportadas en la ISSIF. Los anexos 

establecidos en la ISSIF deberán ser elaborados por el personal del ente público y presentados oportunamente 
a los despachos de auditores externos para su revisión. 

 

11.8.2 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán obtener una declaratoria 
f irmada por las autoridades competentes del ente público, en la que manif iesten si fueron objeto de resoluciones 
que hubieren modif icado su régimen o situación f iscal, o si obtuvo estímulos, exenciones, condonaciones, 

subsidios o créditos fiscales. Lo anterior, para que los revisen y consignen lo pertinente en el párrafo de “Otros 
asuntos” del informe, y adjunten la declaratoria como anexo. 

 

11.8.3 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán ingresar al SIA el informe de 
la revisión de la ISSIF, con sus anexos, notas, acuse de entrega y la declaratoria a que hace referencia el 
numeral anterior. 
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11.8.4 En caso de ocurrir circunstancias atribuibles al SAT que impidan la presentación de la ISSIF, el ente público 

deberá justif icar por escrito, ante esa autoridad, las causas que motivaron el incumplimiento de la obligación. 
La ISSIF y el escrito antes señalado, con el acuse de recibo correspondiente (acuse de declaración anual),  
deberán entregarse al auditor de estados f inancieros, para su inclusión en el informe respectivo. 

 
11.8.5 Cuando el despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  determine algún incumplimiento, 

deberá incluirlo en el Reporte de hallazgos def initivo (Formato 21), o de ser el caso, presentarlo como un 

alcance del mismo. 
 
 

11.9 Dictamen fiscal 
 
11.9.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  formularán este dictamen (Formato 22-

BIS) en términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. Los anexos y cuestionarios 
correspondientes deberán ser elaborados y contestados por el personal del ente público, para ser presentados 
oportunamente a los despachos de auditores externos para su examen. 

 
11.9.2 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos deberán obtener una declaratoria 

f irmada por las autoridades competentes del ente público, en la que manif iesten si fueron objeto de resoluciones 

que hubieren modif icado su régimen o situación f iscal, o si obtuvo estímulos, exenciones, condonaciones, 
subsidios o créditos fiscales. Lo anterior, para que los revisen y consignen lo pertinente en el párrafo de “Otros 
asuntos” del informe, y adjunten la declaratoria como anexo . 

 
11.9.3 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos deberán ingresar al SIA: el dictamen 

del contador público, el informe sobre la revisión de la situación f iscal del contribuyente, acompañado de sus 

anexos, cuestionarios, notas e información complementaria, así como el acuse de recepción del SAT y la 
declaratoria a que hace referencia el numeral anterior. 

 

11.9.4 Cuando el despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  determine algún incumplimiento, 
deberá incluirlo en el Reporte de hallazgos def initivo (Formato 21), o de ser el  caso, presentarlo como un 
alcance del mismo. 

 
11.10 Dictamen de cumplimiento de obligaciones de la Ley del Seguro Social 
 

11.10.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  formularán este dictamen ajustándose 
a las disposiciones que emita el IMSS en la materia. 

 

11.10.2 El dictamen del IMSS que deberá ser ingresado al SIA incluirá únicamente: 
 

• Acuse de elaboración del aviso y anexo de dictamen 

• Acuse de presentación del aviso y anexo de dictamen 

• Acuse de formulación de dictamen del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social  

• Acuse de presentación del dictamen del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social  

• Información patronal: Cuotas pagadas al Instituto  

• Atestiguamiento: Cédulas de dictamen (a, b y, en su caso, c) 

• Pagos derivados del dictamen (en su caso). 

 
11.10.3 Cuando el despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  determine algún incumplimiento, 

deberá incluirlo en el Reporte de hallazgos def initivo (Formato 21), o de ser el caso, presentarlo como un 

alcance del mismo. 
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11.11 Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en las leyes de hacienda y 
en los códigos fiscales de las entidades federativas 

 

11.11.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  elaborarán estos dictámenes 
ajustándose a las disposiciones que emitan las entidades federativas en la materia. 

 

11.11.2 Los dictámenes deberán ser ingresados al SIA e incluirán únicamente: la carta de presentación del dictamen; 
el dictamen o el informe f iscal, o ambos; la relación de impuestos y derechos a cargo del contribuyente por el 
período dictaminado (o su equivalente); y, copia del acuse de aceptación de las autoridades hacendarias de 

las entidades federativas.  
 
11.11.3 Cuando el despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  determine algún incumplimiento, 

deberá incluirlo en el Reporte de hallazgos def initivo (Formato 21), o de ser el caso, presentarlo como un 
alcance del mismo. 

 

 
11.12 Informes y dictámenes requeridos por la CNBV  
 

11.12.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  que sean designados en instituciones 
de la Banca de Desarrollo y Finanzas Populares, Organismos y Entidades de Fomento de la APF deberán,  
adicionalmente, elaborar y entregar a la CNBV y a la DGAG los informes, opiniones y comunicados que se 

describen a detalle en los artículos 15, primer párrafo , f racción I y último párrafo; 17, segundo párrafo; 18; 24, 
primer y tercer párrafo; 25; 32; 35; 36; 37; 38; y, 40 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de 

auditoría externa de estados financieros básicos , y que se enuncian a continuación:   

• Dictamen del auditor externo independiente incluyendo los estados f inancieros básicos consolidados y sus 

notas relativas, así como las opiniones, informes y comunicados que emita el auditor. 

• Comunicado dirigido al comité de auditoría que contenga como mínimo lo establecido en el artículo 35 de 
las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la CNBV que 
contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos. 

• Informe sobre irregularidades o cualquier otra situación que, con base en su juicio profesional, pudieran 
poner en peligro la estabilidad, liquidez o solvencia de las entidades auditadas, o bien, que se hayan 
cometido en detrimento del patrimonio de éstas, con independencia de que tenga o no efectos en la 

información f inanciera, sin perjuicio de las penas o sanciones de conformidad con la legislación aplicable . 

• Comunicado de observaciones que correspondan a los procedimientos sustantivos, la evaluación del control 
interno y otros asuntos, ordenadas por su relevancia, a juicio del auditor externo independiente. 

 
11.12.2 La opinión requerida en los “informes de auditoría externa”, deberá informar de aquellos asuntos que a su juicio 

sean relevantes, basándose para ello en la NIA 701 “Comunicación de los asuntos clave en el reporte de 
auditoría”. 

 

11.13 Informes y dictámenes requeridos por la CNSF 
 
11.13.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  que sean designados en instituciones 

de la APF reguladas por la CNSF deberán, adicionalmente, elaborar y entregar a la CNSF y a la DGAG los 
informes, opiniones y comunicados que se describen a detalle en los Títulos 23 y 24 de la Circular Única de 

Seguros (CUS), y que se enuncian a continuación: 

• Dictamen e informe corto de los estados f inancieros básicos consolidados anuales , en términos de lo 

establecidos en el numeral 23.1.14 de la CUS. 

• Informe largo, en términos de lo establecidos en el numeral 23.1.15 de la CUS. 
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• Informes sobre la información complementaria, en términos de lo establecidos en el numeral 23.1.15 de la 

CUS. 

• Otros informes y comunicados, en el cual se incluye el informe sobre el funcionamiento del sistema de 
gobierno corporativo, en términos de lo establecidos en el numeral 23.1.16 de la CUS. 

 
 

11.14 Informes y dictámenes requeridos por la CONSAR 
 
11.14.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  que sean designados en instituciones 

de la APF reguladas por la CONSAR deberán, adicionalmente, elaborar y entregar a esa comisión y a la DGAG 
los informes, opiniones y comunicados que se describen a detalle en las Disposiciones de carácter general 
sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán 

sujetarse los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, y que se enuncian a continuación: 

• Informe de auditoría externa, incluyendo los estados f inancieros básicos dictaminados, sus notas relativas , 
los comunicados y las opiniones requeridas, así como la declaratoria que emita la entidad auditada, en 

términos de los artículos 65 y 80 de las referidas Disposiciones. 

• Informe y evaluación del control interno, conforme al artículo 81 de las referidas Disposiciones. 

• Comunicado previo a que sea emitido el informe de auditoría externa, conforme al artículo 85 de las referidas 
Disposiciones.  

• Informe de Irregularidades o cualquier otra situación que con base en su juicio profesional pongan en peligro 
la estabilidad f inanciera, liquidez o solvencia de la entidad auditada, conforme al artículo 89 de las referidas 

Disposiciones. 
 
11.14.2 En el caso de las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro (SIEFORES), los 

despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos deberán elaborar y presentar el “informe 
de auditoría externa” correspondiente a cada fondo administrado por esas entidades, anexando los estados 
f inancieros básicos dictaminados y sus notas relativas, conforme a lo establecido en la f racción II del artículo 

65 de las disposiciones de carácter general referidas.  
 
11.14.3 La opinión requerida en los “informes de auditoría externa”, deberá informar de aquellos asuntos que a su juicio 

sean relevantes, basándose para ello en la NIA 701 “Comunicación de los asuntos clave en el reporte de 
auditoría”. 

 

 
11.15 Reporte de hallazgos  
 

11.15.1 El Reporte de hallazgos (Formato 21 y Formato 21-BIS) es el documento que concentra la totalidad de los 
hallazgos determinados en cada uno de los diferentes informes y dictámenes emitidos por los despachos de 
auditores externos y/o de jóvenes auditores externos, inclusive los atendidos por el ente público durante el 

desarrollo de la revisión. 
 

11.15.2 El Reporte debe ser preparado con calidad, claridad, objetividad, fundamentación, con descripciones puntuales 

y detalladas, así como sus causas e impactos, recomendaciones y las acciones a seguir.  
 
11.15.3 El Reporte, tanto preliminar como def initivo, deberá incluir un apartado con los resultados de la aplicación de 

los procedimientos de auditoría relacionados a identif icar posibles o probables: 

• Incumplimientos, def iciencias de control interno, errores u omisiones que den lugar a opiniones 
modif icadas y párrafos de salvedades.  

• Omisiones e incumplimientos normativos y, en su caso, contingencias que el auditor considere como tales .  

• Situaciones que se encuadren en los supuestos establecidos en el Capítulo II de la LGRA.  
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• Distorsiones, desviaciones o simulaciones en el registro de las operaciones y en la información f inanciera . 

• Actos intencionales para manipular, sustraer activos u ocultar obligaciones que distorsionan los estados 
f inancieros contables y presupuestarios.  

• Fraudes de los que deba informar en términos de la NIA 240 “Responsabilidades del auditor en la auditoría 
de estados f inancieros con respecto al f raude”.  

• Actos de cohecho.  

 
11.15.4 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes audito res externos clasif icarán los hallazgos de auditoría 

determinados con base en su importancia, trascendencia e impacto, utilizando la siguiente denominación: alto, 
mediano o bajo riesgo. 

 
11.15.5 Para llevar a cabo la citada clasif icación, se deberá considerar lo establecido en el artículo 9 de los Lineamientos 

Generales que deberán observar los Órganos Internos de Control de la Administración Pública Federal, para 

reportar la información en materia de auditoría a la Secretaría de la Función Pública, mediante el Sistema 

Integral de Auditorías: 

• Alto riesgo: cuando se presume un daño patrimonial, o cuando se presuma que la conducta constituye una 

falta administrativa grave de los servidores públicos, conforme a lo previsto en la LGRA. 

• Mediano riesgo: involucran un inadecuado aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y 
f inancieros, que puedan implicar faltas administrativas no graves, conforme a lo previsto en la LGRA. 

• Bajo riesgo: aquellas que, no teniendo un impacto económico en la administración de los recursos de las 
instituciones públicas, y que de las mismas no se derivan responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, afectan la consecución de metas y objetivos, operaciones, procesos, programas o el 

control interno, entre otros. 
 
11.15.6 En el caso de hallazgos de alto riesgo, se deberá ingresar en el SIA, por separado, el Formato 21-BIS, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23, f racciones I a la VIII, del Capítulo V, del Acuerdo  por el que se 
establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización. Este tipo de hallazgos 
no se darán a conocer a los responsables del ente público.  

 
11.15.7 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  coadyuvarán con el OIC, cuando así 

lo determine procedente la DGAG, en los casos en que los hallazgos de alto riesgo involucren investigaciones 

por la presunta responsabilidad de servidores públicos. 
 
11.15.8 Para efectos del seguimiento de los hallazgos de alto riesgo reportados por los despachos de auditores externos 

y/o de jóvenes auditores externos, la DGAG determinará la instancia a la que se remitirán las documentales 
correspondientes para que esta emprenda las acciones conducentes. 

 

11.15.9 Las cédulas de hallazgos deberán incluir recomendaciones correctivas para subsanar los hallazgos; también 
deberán contener recomendaciones preventivas para fortalecer los sistemas de control interno y evitar la 
recurrencia. 

 
11.15.10 Las cédulas de hallazgos deberán estar suscritas por el auditor de estados f inancieros, el titular del área 

observada en el ente público, el titular del OIC o quien éste designe. 

 
11.15.11 Cuando los entes públicos tengan of icinas regionales o sucursales, los hallazgos se comentarán con el 

responsable de estas of icinas; sin embargo, las cédulas correspondientes deberán ser f irmadas por el titular 

del área responsable a nivel central y podrán presentarse de manera consolidada, referenciando las of icinas 
foráneas donde se originaron. 
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11.15.12 Cuando algún servidor público del ente auditado o del OIC se niegue a f irmar las cédulas de hallazgos, el 

auditor de estados f inancieros deberá elaborar un documento en el que hará constar que éstas se hicieron de 
su conocimiento y se asentará su negativa a f irmarlas. Este documento deberá ser ingresado en el SIA junto 
con el Reporte de hallazgos preliminar o def initivo .  

 
11.15.13 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos , previo al envío de los Reportes 

preliminar y def initivo en formato PDF, deberán capturar en el apartado de “Cédula de observaciones” del SIA, 

los hallazgos y sus anexos. Adicionalmente, deberán capturar un resumen de cada hallazgo, en el recuadro  
destinado para tal efecto en el apartado de “Recepción de Informes” del SIA. 

 

11.15.14 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán presentar el Reporte de 
hallazgos preliminar atendiendo a lo siguiente: 

• El propósito de este Reporte es que las administraciones de los entes públicos conozcan con oportunidad 
los hallazgos identif icados por los despachos de auditores externos y establezcan acciones que permitan 
su atención antes de la elaboración del Reporte de hallazgos def initivo. 

• Cuando los despachos de auditores externos detecten la persistencia o recurrencia de hallazgos, deberán 
concertar una reunión con el OIC para documentar en una minuta las acciones que en su caso se hayan 

instrumentado para atender esas situaciones y deberá adjuntase dicha minuta como anexo a este Reporte. 

• Si como resultado de la revisión se detecta la persistencia de las salvedades y hallazgos def initivos del 
ejercicio f iscal inmediato anterior, éstos deberán incluirse en el Reporte de hallazgos preliminar, así como 

realizar el registro correspondiente en el SIA. 
 
11.15.15 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán presentar el Reporte de 

hallazgos def initivo atendiendo a lo siguiente: 

• El Reporte contendrá: los hallazgos def initivos, los pendientes de atender incluidos en el Reporte de 
hallazgos preliminar, así como aquellos que fueron solventados durante el transcurso de la revisión.  

• Los hallazgos que se hayan considerado como atendidos en el Reporte de hallazgos preliminar no deberán 
incluirse en el Reporte de hallazgos def initivo. 

• Los hallazgos considerados en el Reporte preliminar como pendientes y que hayan sido atendidos en el 
transcurso de la auditoría, deberán presentarse en el Reporte def initivo con los datos que sean 

susceptibles de ser actualizados de acuerdo con su estatus de atención, así como en el apartado cédula 
de observaciones del SIA. 

• Si en la presentación de dictámenes o informes, el auditor de estados f inancieros determina opinión 
modif icada o incumplimientos, deberá incluir el o los hallazgos que la sustenten. 

• En el caso de prevalecer la recurrencia de hallazgos de ejercicios anteriores, se deberá ingresar la minuta 
actualizada, señalada en el numeral anterior. 

 
11.15.16 En caso de existir hallazgos adicionales derivados del: dictamen f iscal; de los dictámenes de contribuciones 

locales de las entidades federativas; del dictamen del cumplimiento de obligaciones de seguridad social;  u, 

otros informes o hechos posteriores, éstos se deberán incorporar como un alcance al Reporte de hallazgos 
def initivo e ingresarse en el SIA, conforme al numeral 11.15.15. 

 

11.15.17 El OIC deberá dar de alta en el SIA los hallazgos def initivos para su respectivo seguimiento. Lo anterior, en 
atención al artículo 46 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización 
del Proceso de Fiscalización, así como al Protocolo para registrar y dar seguimiento en el Sistema Integral de 

Auditorías a los hallazgos determinados en las auditorías practicadas a los estados f inancieros de los entes de 
la Administración Pública Federal.  

 

11.15.18 A petición del OIC, los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  pondrán a su 
disposición copia de los papeles de trabajo que sustenten los hallazgos, para llevar a cabo el seguimiento 
respectivo. 
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11.15.19 Cuando se considere necesario, la DGAG convocará a los despachos de auditores externos y/o de jóvenes 
auditores externos para exponer la problemática detectada, el sentido de su opinión, las repercusiones de los 
hallazgos para participar en el seguimiento de los mismos. 

 
11.16 Informe ejecutivo 
 

11.16.1 Este informe deberá contener en un escrito libre el resumen de los resultados de la revisión y las opiniones de 
todos los dictámenes e informes emitidos por los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores 
externos. 

 
11.16.2 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán entregar un ejemplar del 

informe ejecutivo a los consejos de administración, asambleas generales de accionistas, órganos de gobierno, 

juntas de gobierno, consejos directivos, comités técnicos o equivalentes en los entes públicos auditados. El 
acuse de entrega al máximo órgano de gobierno o equivalente deberá ser incorporado en la carta conclusión 
de la auditoría. 

 
11.16.3 Si con posterioridad a la entrega de este informe, los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores 

externos emiten: dictámenes de contribuciones locales de las entidades federativas; dictamen de cumplimiento 

de obligaciones de seguridad social; u, otros informes, se deberá realizar un único alcance a este entregable e 
ingresarlo en el SIA a la fecha de la emisión del último informe; el acuse de entrega del alcance, se deberá 
incluir en la carta conclusión de la auditoría. 

 
11.17 Propuestas de mejora  
 

11.17.1 El auditor de estados f inancieros presentará las áreas de oportunidad detectadas durante la revisión, en el 
Formato 23, ya sea para mejorar el control interno, el registro de las operaciones o la propia gestión. Las áreas 
de oportunidad no deben provenir de los hallazgos determinados. 

 
11.17.2 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán hacer del conocimiento de la 

administración de los entes públicos este formato, el cual deberá contar con la f irma del servidor público 

responsable de valorar la pertinencia de cada propuesta y, en su caso, instrumentar las acciones para 
atenderla. 

 

11.17.3 Las propuestas de mejora realizadas por los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  
serán presentadas una sola vez y en ningún caso se podrán volver a presentar las mismas propuestas en 
ejercicios posteriores. 

 
 

12.  CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS DE AUDITORÍA 

 
12.1 El último pago del contrato de prestación de servicios será cubierto por el ente público una vez que este y la 

DGAG reciban la totalidad de los entregables. Al efecto, los despachos de auditores externos y/o de jóvenes 

auditores externos entregarán a la DGAG la carta conclusión de la auditoría (Formato 24). 
 
12.2 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos entregarán la carta conclusión de la 

auditoría, la cual debe estar f irmada de manera autógrafa por el servidor público responsable en la entidad. 
 
De conformidad con el artículo 37 del Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la designación, 

evaluación y remoción de despachos de auditores externos para la f iscalización d el patrimonio público federal, 
los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos podrá presentar a la DGAG una carta 
de intención para ser ratif icados para dictaminar al mismo ente público por el siguiente ejercicio f iscal o periodo 

correspondiente, a la que deberán anexar su propuesta técnica y económica.  
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12.3 La DGAG se reserva el derecho de verif icar y revisar, en las fechas que considere pertinentes, los documentos, 

dictámenes e informes formulados por los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos. 
En caso de que no cumplan con los requisitos establecidos  o presenten errores, omisiones o se encuentren 
incompletos, los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  deberán corregirlos e 

ingresarlos en su caso, nuevamente al SIA. 
 
12.4 Penas convencionales 

 
12.4.1 La DGAG informará al ente público en el aviso de conclusión, los días de atraso en que incurrieron los 

despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  en la entrega de los informes y dictámenes 

a las instancias, señaladas en el numeral 16. Con esta información la entidad f iscalizada deberá calcular las 
penas convencionales. 

 

12.4.2 El monto de las penas convencionales lo determinará y aplicará la administración del ente público , con base en 
el porcentaje de penalización establecido en el contrato de prestación de servicios suscrito con los despachos 
de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos y de acuerdo con sus políticas internas. 

 
12.5 Sanciones 
 

12.5.1 Cuando los informes y dictámenes presenten errores, omisiones, se encuentren incompletos , ilegibles o no 
cumplan con alguno de los requisitos establecidos en estos Términos de Referencia, la DGAG informará de 
esta situación a los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos ; y al ente público en el 

aviso de conclusión, para que aplique una sanción equivalente al tres por ciento del valor del dictamen o del 
informe de que se trate. 

 

12.6 Aviso de conclusión  
 
12.6.1 La DGAG procederá a remitir el aviso de conclusión al ente público, cuando los despachos de auditores 

externos y/o de jóvenes auditores externos hayan cumplido con todos los requerimientos establecidos en estos 
Términos de Referencia. 

 

12.6.2 En caso de que algunos de los informes o dictámenes cotizados por los despachos de auditores externos y/o 
de jóvenes auditores externos no hayan sido aplicables, la DGAG determinará las horas que deben ser 
disminuidas del monto del contrato y lo notif icará al ente público, para que éste aplique el descuento 

correspondiente en el último pago.  
 
12.6.3 Cuando los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos no utilicen la totalidad de las 

horas cotizadas para la formulación de los informes o dictámenes, se determinará la reducción correspondiente 
de acuerdo con lo señalado en el numeral anterior.  

 

12.6.4 La administración del ente público, con base en el aviso de conclusión, procederá a efectuar el último pago y a 
la liberación de la f ianza de cumplimiento celebrada con motivo del contrato.  

 

 
13.  EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS DESPACHOS DE AUDITORES EXTERNOS Y/O DE JÓVENES 

AUDITORES EXTERNOS 

 
13.1 La DGAG evaluará anualmente los servicios de auditoría al patrimonio público federal pres tados por los 

despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  para verif icar los aspectos siguientes: 

 
13.1.1 El cumplimiento de las normas personales, de ejecución del trabajo y de información, prescritas por las NIA.  
 

13.1.2 La conformidad con lo establecido en estos Términos de Referencia. 
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13.1.3 La calidad de los informes, así como la congruencia de los dictámenes y opiniones emitidos en relación con los 

hallazgos y los papeles de trabajo que soportan las conclusiones de la auditoría. 
 
13.2 La evaluación por parte del ente público de los servicios prestados por los despachos de auditores externos y/o 

de jóvenes auditores externos; asimismo, debe considerar la opinión de las Direcciones Generales de 
Prevención de la Corrupción y Mejora Continua, de los OIC y de las áreas de administración y f inanzas o 
equivalentes de los entes públicos auditados. Dicha opinión deberá considerar los aspectos descritos en los 

numerales 8.4, 8.5 y 8.6 de estos Términos de Referencia.  
 
13.3 Al momento de la supervisión que realice la DGAG, se harán de conocimiento del auditor de estados 

f inancieros, los incumplimientos a las NIA y a los Términos de Referencia, si los hubiere, así como las áreas de 
oportunidad detectadas en la prestación de los servicios de auditoría, mediante el cuestionario aplicado. 
 

13.4 El resultado de la evaluación del desempeño de los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores 
externos se debe considerar para futuros procedimientos de selección y designación y, de ser el caso, para su 
remoción. 

 
 
14.  REMOCIÓN, SUSPENSIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LOS DESPACHOS DE AUDITORES EXTERNOS Y/O DE 

JÓVENES AUDITORES EXTERNOS, DE LOS AUDITORES DE ESTADOS FINANCIEROS Y DEL EQUIPO 

AUDITOR 

14.1 De la remoción de los auditores de estados f inancieros y de los despachos de auditores externos y/o de jóvenes 

auditores externos 
 

14.1.1 La UACG removerá a los auditores de estados f inancieros de la práctica de auditorías al patrimonio público 

federal, cuando: 
 

I. En la supervisión de los papeles de trabajo que realice, se determine un resultado insatisfactorio . 

II. El ente público auditado, informe y justif ique la necesidad de remoción del auditor de es tados f inancieros 

por incumplimiento a estos Términos de Referencia. 

III. Exista conf licto de intereses que ponga en riesgo la independencia y profesionalismo con que deben 

conducirse en el cumplimiento de las obligaciones que derivan del contrato de prestación de servicios de 
auditoría al patrimonio público federal; sin que haya notif icado esta situación a la DGAG, dentro del plazo 

establecido para ello. 

IV. Se le suspenda o cancele alguna certif icación o registro para fungir como auditor de estados f inancieros, 

emitido por un colegio, asociación profesional o autoridad competente.  

 

El auditor de estados f inancieros que sea removido en términos del presente numeral no podrá ser designado 
por el despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos para la práctica de una auditoría al 

patrimonio público federal en los 12 meses siguientes a la fecha de la remoción.  

 

14.1.2 La UACG removerá al despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos de la práctica de 
auditorías al patrimonio público federal, cuando: 

 

I. Sea sancionado, en su calidad de auditor externo, por autoridad competente.  

II. Exista conf licto de intereses que ponga en riesgo la independencia y profesionalismo con que deben 
conducirse en el cumplimiento de las obligaciones que derivan del contrato de prestación de servicios de 
auditoría al patrimonio público federal; sin que haya notif icado esta situación a la DGAG, dentro del plazo 

establecido para ello. 
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Cuando un despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos sea removido en términos del 

presente numeral, quedará suspendido por un año del listado de auditores externos.  

 

14.2 Del impedimento para designar auditores de estados f inancieros y la suspensión de los despachos de auditores 
externos y/o de jóvenes auditores externos 

 
14.2.1 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos no podrán designar para la práctica de 

una auditoría al patrimonio público federal, por 12 meses contados a partir de la notif icación de la resolución 

correspondiente, a un auditor de estados f inancieros cuando : 
 

I. En un periodo de doce meses consecutivos la DGAG imponga cinco amonestaciones al despacho de 
auditores externos y/o de jóvenes auditores externos derivadas de la actuación del auditor de que se trate. 

La amonestación procede por las siguientes causas: 

a) Entregar los documentos, informes y dictámenes establecidos en estos Términos de Referencia, con 

errores u omisiones. 

b) No atender los requerimientos de la DGAG, en tiempo y forma. 

II. El auditor de estados f inancieros sea removido para la práctica de auditorías al patrimonio público federal.  

III. El auditor de estados f inancieros haya sido expulsado o suspendido de sus derechos como miembro del 

colegio o agrupación de profesionales en contaduría pública al que pertenezca.  

 

En el caso de que el impedimento a que se ref iere este numeral sea aplicado a un despacho por un mismo 
auditor de estados f inancieros, más de una vez dentro de un periodo de tres años, el despacho no podrá 

designar a dicho auditor en ninguna de las auditorías al patrimonio público federal que realice el despacho de 

auditores externos y/o de jóvenes auditores externos. 

 

14.2.2 Procede la suspensión por 12 meses del registro en el listado de despachos de auditores externos cuando: 

 

I. Por segundo año consecutivo, el resultado de la supervisión de los papeles de trabajo de alguno de los 
auditores de estados f inancieros del despacho de auditores externos  y/o de jóvenes auditores externos, 

sea insatisfactorio. 

II. Derivado de la supervisión de los papeles de trabajo, se detecte que el tipo de opinión expresada en el 

dictamen correspondiente debió ser diferente. 

III. Sea removido para la práctica de auditorías al patrimonio público federal. 

 

14.3 De la sustitución del equipo auditor y de los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  
 
14.3.1 La DGAG solicitará al despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos la sustitución del 

auditor de estados f inancieros, cuando éste sea removido, o de algún profesional que participe en la auditoría 
al patrimonio público federal, en el momento que dicho personal tenga conf licto de intereses que ponga en 
riesgo la independencia y profesionalismo con que debe conducirse en el cumplimiento de las obligaciones que 

derivan del contrato de prestación de servicios de auditoría al patrimonio público federal , En ambos casos, la 
solicitud de sustitución se formulara cuando esta fuere necesaria para el adecuado desarrollo de la auditoría. 

 

14.3.2 La DGAG sustituirá al despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos cuando éste sea 
removido. 
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15.  ENTREGA DE LOS INFORMES, DICTÁMENES Y DOCUMENTOS 

 
15.1 Los informes y dictámenes para la DGAG y para las Direcciones Generales de Prevención de la Corrupción y 

Mejora Continua de la SABG, deberán ser entregados mediante el SIA, en la dirección electrónica 

https://sistemas.buengobierno.gob.mx/. Los ejemplares de los informes y dictámenes para otras instancias 
deberán ser entregados en forma impresa o a través de los medios convenidos con éstos. 
 

15.2 Los informes, dictámenes y documentos se enviarán a través del SIA, en archivos en formato PDF, legibles, 
con la función de impresión habilitada y sin contraseñas; el nombre de los archivos no deberá exceder de 10 
caracteres, ni incluir acentos o espacios. Los archivos cuyo tamaño exceda de 5 megabytes deberán 

f raccionarse o, de ser factible, se enviarán en un archivo comprimido en formato con extensión ZIP (WINRAR 
no es válido). 

 

15.3 Por cada uno de los informes, dictámenes y documentos, se deberá adjuntar archivo en formato PDF, legible 
de todos los acuses de recibo entregados a las instancias correspondientes, en los plazos señalados en 
numeral 16 de estos Términos de Referencia. Cuando la DGAG haya solicitado cambios en alguno de los 

informes, el despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos deberá entregar el informe 
corregido a cada una de las instancias e incluirán los acuses correspondientes a dichas entregas. No se 
deberán adjuntar los acuses que genera el SIA. 

 
15.4 Los informes, dictámenes y documentos deberán ser suscritos por el auditor de estados f inancieros con f irma 

autógrafa (no imagen insertada) salvo que la autoridad competente requiera f irma electrónica; cumplir con los 

requisitos de calidad establecidos en la normatividad correspondiente y , con los requisitos descritos en 
Términos de Referencia, en forma completa, legibles, sin errores u omisiones y dentro de las fechas 
establecidas.  

 
15.5 Los estados f inancieros y sus notas, cédulas, formatos y demás documentos cuya elaboración esté a cargo del 

ente público deberán estar suscritos por los servidores públicos responsables, con excepción de los que por 

disposición de las autoridades competentes no deban presentarse f irmados. 
 
15.6 Cuando en el SIA aparezca algún informe o dictamen no aplicable al ente público, el auditor de estados 

f inancieros notif icará esta situación a la DGAG, para su eliminación. 
 
15.7 En caso de que en un informe no existan operaciones o situaciones que se deban reportar, el auditor de estados 

f inancieros deberá cargar en el apartado correspondiente del SIA, un escrito en el que indique esta 
circunstancia. 

 

15.8 Para dar por cumplida la obligación de entrega de los informes y dictámenes, los despachos de auditores 
externos y/o de jóvenes auditores externos deberán requisitar todos los campos solicitados en el SIA. El 
incumplimiento de esta disposición, en tiempo y forma, dará lugar a la imposición de una sanción equivalente 

al tres por ciento del valor del dictamen o del informe de que se trate. 
  



 

29 
 

Términos de referencia para las auditorías de los estados financieros, contables y presupuestarios del ejercicio 2025 

16.  CALENDARIO DE ENTREGA DE PRODUCTOS  

 
16.1 Documentos requeridos por la DGAG para la supervisión y seguimiento de la auditoría.  
 

Documentos Fecha de entrega Dirigido a Distribución 

Plan de auditoría inicial 
No aplica para el ejercicio 

2025 
DGAG 

DGAG 
OIC 

Plan de auditoría final 20-Feb-26 DGAG 
DGAG 

OIC 

Análisis de riesgos inicial 
No aplica para el ejercicio 

2025 
DGAG DGAG 

Análisis de riesgos final 20-Feb-26 DGAG DGAG 

Determinación de la materialidad o importancia 
relativa inicial 

No aplica para el ejercicio 
2025 

DGAG DGAG 

Determinación de la materialidad o importancia 
relativa final 

20-Feb-26 DGAG DGAG 

Comunicado de avance en la entrega de la 
información para la revisión preliminar 

No aplica para el ejercicio 
2025 

DGAG 
DGAG 

Ente público 
OIC 

Comunicado de avance en la entrega de la 
información para la revisión final 

27-Feb-26 DGAG 
DGAG 

Ente público 
OIC 

Cédula de ajustes de auditoría 20-Mzo-26 DGAG DGAG 

Carta conclusión de la auditoría 
En la fecha de entrega del 
último dictamen e informe 

DGAG 
DGAG 

Ente público 
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16.2 Informes y dictámenes para entes públicos en general 

 

Informes o dictámenes Fecha de entrega Dirigido a Distribución 

Informe de auditoría independiente 

En la fecha establecida en 
los lineamientos para la 
integración de la Cuenta 

Pública 2025 (SHCP) 

SABG 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público o 

Titular del órgano 
desconcentrado 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Dictamen presupuestario 

En la fecha establecida en 
los lineamientos para la 
integración de la Cuenta 

Pública 2025 (SHCP) 

SABG  

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público o 

Titular del órgano 
desconcentrado 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe sobre la revisión de las 
operaciones reportables relacionadas 
con adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público 

12-May-26 SABG 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe sobre la revisión de las 
operaciones reportables relacionadas 
con obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

12-May-26 SABG 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe de la revisión de la información 
sobre la situación fiscal del 
contribuyente 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha de 
entrega de la declaración 

anual al SAT 

SABG 

SAT 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Dictamen fiscal 
Tres días hábiles 

posteriores a la fecha de 
entrega al SAT 

SABG 

SAT 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Dictámenes sobre el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales establecidas 
en las leyes de hacienda o códigos 
fiscales de entidades federativas 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha 

de entrega a las 
autoridades, conforme 

al calendario que 
emitan 

SABG  

Autoridades de las 
entidades 

federativas que lo 
requieran 

DGAG 

Ente público OIC 

Dictamen de cumplimiento de 
obligaciones de la Ley del Seguro 
Social 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha 

de entrega a la 
autoridad, conforme al 
calendario que emita 

SABG 

IMSS 

DGAG 

Ente público OIC 

Reporte de hallazgos preliminar 
No aplica para el 

ejercicio 2025 

SABG  

Titular del ente 
público o del órgano 

desconcentrado 

DGAG 

Ente público 

OIC 
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Informes o dictámenes Fecha de entrega Dirigido a Distribución 

Reporte de hallazgos definitivo 19-May-26 

SABG  

Titular del ente 
público o del órgano 

desconcentrado 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe ejecutivo 29-May-26 

SABG  

Titular del ente 
público o del órgano 

desconcentrado 

DGAG 

Ente público 

Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Propuestas de mejora 19-May-26 

SABG  

Titular del ente 
público o del órgano 

desconcentrado 

DGAG 

Ente público 

OIC 

 
16.3 Informes y dictámenes para entes públicos, organismos y entidades de fomento regulados por 

la CNBV 
 

Informes o dictámenes Fecha de entrega Dirigido a: Distribución 

Dictamen del auditor externo 
independiente incluyendo los estados 
financieros básicos, consolidados y 
sus notas relativas, así como las 
opiniones, informes y comunicados 
que emita el auditor 

En la fecha establecida en 
los lineamientos para la 
integración de la Cuenta 

Pública 2025 (SHCP) 

CNBV 

SABG 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público  

 

DGAG 

Ente público 

OIC 

(*) 

Dictamen presupuestario 

En la fecha establecida 
en los lineamientos para 

la integración de la 
Cuenta Pública 2025 

(SHCP) 

SABG 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público  

 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe sobre la revisión de las 
operaciones reportables relacionadas 
con adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público 

12-May-26 SABG 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe sobre la revisión de las 
operaciones reportables relacionadas 
con obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

12-May-26 SABG 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe de la revisión de la 
información sobre la situación fiscal 
del contribuyente 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha de 
entrega de la declaración 

anual al SAT 

SABG 

SAT 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

 

Dictamen fiscal 
Tres días hábiles 

posteriores a la fecha de 
entrega al SAT 

SABG 

SAT 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público 

DGAG 

Ente público 

OIC 
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Informes o dictámenes Fecha de entrega Dirigido a: Distribución 

Dictámenes sobre el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales establecidas 
en las leyes de hacienda o códigos 
fiscales de entidades federativas 

Tres días hábiles 

posteriores a la fecha 
de entrega a las 

autoridades, conforme 
al calendario que 

emitan 

SABG 

Autoridades de las 
entidades 

federativas que lo 
requieran 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Dictamen de cumplimiento de 
obligaciones de la Ley del Seguro 
Social 

Tres días hábiles 

posteriores a la fecha 
de entrega a la 

autoridad, conforme al 
calendario que emita 

SABG 

IMSS 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Reporte de hallazgos preliminar 
No aplica para el 

ejercicio 2025 

SABG  

Titular del ente 

público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Reporte de hallazgos definitivo 19-May-26 

SABG  

Titular del ente 
público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe ejecutivo 29-May-26 

SABG  

Titular del ente 
público  

DGAG 

Ente Público 

Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Propuestas de mejora 19-May-26 

SABG  

Titular del ente 

público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe dirigido al Comité de 

Auditoría, que contenga lo establecido 
en el artículo 35 

 

Dentro de los 90 días 
naturales siguientes al 

31-Dic-25 

CNBV 

DGAG 

Ente público 

Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC (*) 

Informe sobre irregularidades o 

cualquier otra situación que pudieran 
poner en peligro la estabilidad, liquidez 
o solvencia de las entidades 
auditadas, o bien, se hayan cometido 
en detrimento del patrimonio de éstas, 
con independencia de que tengan o no 
efectos en la información financiera 

Dentro de los 120 días 
naturales siguientes al 

31-Dic-25 

o al tener conocimiento 
de los hechos 

CNBV 

DGAG 

Ente público 

Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

(*) 

Comunicado de observaciones sobre 
los procedimientos sustantivos, la 
evaluación del control interno y otros 
asuntos, ordenadas por su relevancia 

Dentro de los 120 días 
naturales siguientes al 

31-Dic-25 

o al tener conocimiento 

de los hechos 

CNBV 

DGAG 

Ente público 

Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC (*) 

 
(*) Cuando la obligación de la presentación del informe ante la autoridad requirente esté a cargo del 

despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos , este deberá remitirlo a esa autoridad 
en tiempo y forma. 
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16.4 Informes y dictámenes para organismos y entidades regulados por la CNSF 

 

Informes o dictámenes Fecha de entrega Dirigido a Distribución 

Dictamen e informe corto de los 
estados financieros básicos 
consolidados anuales 

Dentro de los 45 días 
hábiles siguientes al  

31-dic-25  

o en la fecha establecida 
en los lineamientos para 

la integración de la 
Cuenta Pública 2025 

(SHCP) 

SABG 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público  

 

DGAG 

Ente público 

OIC 

(*) 

Dictamen presupuestario 

En la fecha establecida 

en los lineamientos para 
la integración de la 

Cuenta Pública 2025 
(SHCP) 

SABG 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público  

 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe sobre la revisión de las 
operaciones reportables relacionadas 
con adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público 

12-May-26 SABG 

DGAG 

Ente público 

OIC  

Informe sobre la revisión de las 
operaciones reportables relacionadas 
con obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

12-May-26 SABG 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe de la revisión de la 
información sobre la situación fiscal 
del contribuyente 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha de 
entrega de la declaración 

anual al SAT 

SABG 

SAT 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

 

Dictamen fiscal 
Tres días hábiles 

posteriores a la fecha de 
entrega al SAT 

SABG 

SAT 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

 

Dictámenes sobre el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales establecidas 
en las leyes de hacienda o códigos 
fiscales de entidades federativas 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha 

de entrega a las 
autoridades, conforme 

al calendario que 
emitan 

SABG 

Autoridades de las 
entidades 

federativas que lo 
requieran 

DGAG 

Ente público OIC 

Dictamen de cumplimiento de 
obligaciones de la Ley del Seguro 
Social 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha 

de entrega a la 
autoridad, conforme al 
calendario que emita 

SABG 

IMSS 

DGAG 

Ente público OIC 

Reporte de hallazgos preliminar 
No aplica para el 

ejercicio 2025 

SABG  

Titular del ente 
público 

DGAG 

Ente público OIC 
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Informes o dictámenes Fecha de entrega Dirigido a Distribución 

Reporte de hallazgos definitivo 19-May-26 

SABG  

Titular del ente 
público 

DGAG 

Ente público OIC 

Informe ejecutivo 29-May-26 

SABG  

Titular del ente 
público 

DGAG 

Ente Público 

Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Propuestas de mejora 19-May-26 

SABG  

Titular del ente 
público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe largo e informes sobre 
información complementaria 

Dentro de los 90 días 
hábiles siguientes al 

31-Dic-25 

CNSF 

DGAG 

Ente público 

OIC (*) 

Otros informes y comunicados, en el 
cual se incluye el informe sobre el 
funcionamiento del sistema de 
gobierno corporativo 

Dentro de los 90 días 
hábiles siguientes al 

31-Dic-25 

CNSF 

DGAG 

Ente público 

OIC 

(*) 

 
(*) Cuando la obligación de la presentación del informe ante la autoridad requirente esté a cargo del 

despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos, este deberá remitirlo a esa autoridad 
en tiempo y forma. 

 

 
16.5 Informes y dictámenes para organismos y entidades regulados por la CONSAR 

 

Informes o dictámenes Fecha de entrega Dirigido a Distribución 

Informe de auditoría, estados 
financieros dictaminados, notas, 
comunicados, opiniones y declaratoria 

En la fecha establecida en 
los lineamientos para la 
integración de la Cuenta 
Pública 2025 (SHCP) (**) 

CONSAR 

SABG 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público  

DGAG 

Ente público 

OIC 

(*) 

Dictamen presupuestario 

En la fecha establecida en 
los lineamientos para la 
integración de la Cuenta 
Pública 2025 (SHCP) (**) 

SABG 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe sobre la revisión de las 
operaciones reportables relacionadas 
con adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público 

12-May-26 SABG 

DGAG 

Ente público 

OIC 

Informe sobre la revisión de las 
operaciones reportables relacionadas 
con obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

12-May-26 SABG 

DGAG 

Ente público 

OIC 
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Informes o dictámenes Fecha de entrega Dirigido a Distribución 

Informe de la revisión de la información 
sobre la situación fiscal del 
contribuyente 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha de 
entrega de la declaración 

al SAT 

SABG 

SAT 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

 

Dictamen fiscal 
Tres días hábiles 

posteriores a la fecha de 
entrega al SAT 

SABG 

SAT 

Órgano de Gobierno 
o equivalente del 

ente público 

DGAG 

Ente público 

OIC 

 

Dictámenes sobre el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales establecidas 
en las leyes de hacienda o códigos 
fiscales de entidades federativas 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha 

de entrega a las 
autoridades, conforme 

al calendario que 
emitan 

SABG 

Autoridades de las 
entidades 

federativas que lo 
requieran 

DGAG 

Ente público OIC 

Dictamen de cumplimiento de 
obligaciones de la Ley del Seguro 
Social 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha 

de entrega a la 
autoridad. conforme al 
calendario que emita 

SABG 

IMSS 

DGAG 

Ente público OIC 

Reporte de hallazgos preliminar 
No aplica para el 

ejercicio 2025 

SABG 

Titular del ente 
público o del órgano 

desconcentrado 

DGAG 

Ente público OIC 

Reporte de hallazgos definitivo 19-May-26 

SABG 

Titular del ente 
público o del órgano 

desconcentrado 

DGAG 

Ente público OIC 

Informe ejecutivo 29-May-26 

SABG 

Titular del ente 
público o del órgano 

desconcentrado 

DGAG 

Ente Público 

Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Propuestas de mejora 19-May-26 

SABG 

Titular del ente 
público o del órgano 

desconcentrado 

DGAG 

Ente público 

OIC  

Informe y evaluación del control 
interno, conforme al artículo 81 de las 
disposiciones referidas en el numeral 
11.14.1 de estos Términos de 
Referencia. 

Dentro de los 90 días 
naturales siguientes al 

31-Dic-25 (**) 

CONSAR 

DGAG 

Ente público 

OIC 

(*) 

Comunicado previo a que sea emitido 
el informe de auditoría externa, 
conforme al artículo 85 de las 
disposiciones referidas en el numeral 
11.14.1 de estos Términos de 
Referencia. 

 

Dentro de los 90 días 
naturales siguientes al 

31-Dic-25 (**) 

CONSAR 

DGAG 

Ente público 

OIC 

(*) 
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Informes o dictámenes Fecha de entrega Dirigido a Distribución 

Informe sobre irregularidades o 

cualquier otra situación que pudieran 
poner en peligro la estabilidad, liquidez 
o solvencia de las entidades auditadas, 
conforme al artículo 89 de las 
disposiciones referidas en el numeral 
11.14.1 de estos Términos de 
Referencia. 

Dentro de los 90 días 
naturales siguientes al 

31-Dic-25 (**) 

CONSAR 

DGAG 

Ente público 

OIC 

(*) 

Dictamen de cada uno de los fondos 
administrados por las SIEFORES, 
incluyendo los estados financieros 
dictaminados y sus notas 

Dentro de los 90 días 
naturales siguientes al 

31-Dic-25 (**) 

CONSAR 

DGAG 

Ente público 

OIC 

(*) 

 
(*) Cuando la obligación de la presentación del informe ante la autoridad requirente esté a cargo del 
despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos , este deberá remitirlo a esa autoridad 

en tiempo y forma. 
 
(**) Plazo establecido en el artículo 86 de las Disposiciones de carácter general sobre el registro de la 

contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro. 

 

 

17.  TRABAJOS ADICIONALES 

17.1 Los entes públicos que requieran contratar trabajos adicionales con los despachos de auditores externos y/o 

de jóvenes auditores externos elegibles para la SABG deberán, en primer lugar, contar con la opinión favorable 
emitida por la DGAG. 

 

17.2 Los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  que sean invitados para realizar 
trabajos adicionales deberán dar aviso por escrito al área solicitante que no podrán participar en ningún proceso 
de contratación hasta no contar con la opinión favorable de la DGAG. Asimismo, se deberá turnar copia de ese 

escrito a esta unidad administrativa. 
 
17.3 Los entes públicos pueden consultar el “Listado de despachos de auditores externos” emitido por la SABG, en 

la siguiente liga: https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/listado-de-auditores-externos-de-la-

sfp?state=published. El listado es actualizado y publicado anualmente por la SABG. 
 
17.4 Los trabajos adicionales pueden obedecer a las siguientes causas: 

• Derivado de una disposición legal o de una obligación técnica-normativa. 

• Por requerimiento expreso de una autoridad competente. 

• Por decisión interna para coadyuvar a una mejor gestión del ente público. 
 

17.5 Para que la DGAG cuente con elementos que le permitan emitir la opinión favorable para la contratación, será 

necesario que el ente público adjunte a su solicitud las propuestas de servicios de los despachos de auditores 
externos y/o de jóvenes auditores externos que contengan lo siguiente: 

• Descripción detallada del trabajo. 

• Dictámenes o informes que se deberán emitir. 

• Fechas de inicio y término de los trabajos. 

• Naturaleza y extensión de los trabajos a realizar. 
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• Horas estimadas para la realización de los trabajos y costo . 

• Personal que llevará a cabo los trabajos, precisando su cargo, en qué consiste su intervención y el tiempo en 
horas de su participación. 

 

17.6 Adicionalmente, el ente público solicitante deberá remitir a la DGAG lo siguiente: 

• El resultado del análisis y comparación de las propuestas de servicios presentadas por los despachos de 
auditores externos y/o de jóvenes auditores externos. 

• Manifestación por escrito de los despachos de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos  de que 
para efectuar los trabajos cumple con lo establecido en los artículos 41 y 43 del Acuerdo por el que se emiten 
los lineamientos para la designación, evaluación y remoción de despachos de auditores externos para la 

f iscalización del patrimonio público federal. 

• Otra información que el ente público considere importante. 

 
17.7 Cuando se trate de trabajos para coadyuvar a una mejor gestión del ente público, deberán también adjuntarse: 

la justif icación correspondiente, el análisis de costo-benef icio y pronunciamiento de la administración del ente 
público de que no es factible realizar el trabajo adicional con personal interno. Cuando lo considere pertinente, 
la DGAG podrá solicitar, además, la opinión del OIC. 

 
17.8 Una vez que el ente público obtenga por escrito la opinión favorable de la DGAG, podrá iniciar el procedimiento 

de contratación, de conformidad con lo establecido en la LAASSP, su reglamento y demás normativa aplicable. 

 
17.9 Si por algún motivo el ente público no formaliza la contratación de los trabajos, o su realización se pospone por 

tiempo indef inido, el ente público deberá notif icar esta circunstancia a la DGAG. 

 
17.10 La contratación de trabajos adicionales con el ente público auditado por parte de los despachos de auditores 

externos y/o de jóvenes auditores externos o de su personal, sin contar con la opinión favorable de la DGAG, 

ocasionará la pérdida de elegibilidad del despacho de auditores externos y/o de jóvenes auditores externos, de 
conformidad con el artículo 55, f racción IX, del Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la 
designación, evaluación y remoción de despachos de auditores externos para la f i scalización del patrimonio 

público federal. 









CONTRATO No. 167 / 25 

 11 

 
ANEXO III 

 
 
 
 
I.MONTO DEL CONTRATO  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
II.PAGOS PARCIALES DE HONORARIOS (IVA INCLUIDO) 
 
 
1. A más tardar el 20 de abril de 2026 que deberá entregarse 
contra los documentos, informes y dictámenes estipulados en 
los Términos de referencia, desde el inicio de vigencia del 
contrato hasta el 31 de marzo de 2026. 
 

50% $507,316.72  

 

2. A más tardar el 20 de julio de 2026 que deberá entregarse 
contra los documentos, informes y dictámenes estipulados en 
los Términos de referencia, desde el 1 de abril hasta el 30 de 
junio de 2026. 
 

 
20% 

      
$202,926.69  
 

3. A más tardar el 21 de septiembre de 2026 que deberá 
entregarse contra los documentos, informes y dictámenes 
estipulados en los Términos de referencia desde el 1 de julio 
al 31 de agosto de 2026. 
 

 
20% 

         
$202,926.69  
 

 
4.Previa emisión por la SABG del aviso de conclusión de los 
trabajos de auditoría. 

 
10% 

        
101,463.34  
 

 
                                                   $1,014,633.44 
 
 
 

 
 

 

Monto Máximo Total de Honorarios $ 874,684.00  

Impuesto al Valor Agregado $         139,949.44  
 

Monto Máximo del Contrato $         1,014,633.44  
 

   

Monto Mínimo Total de Honorarios $ 349,873.60  

Impuesto al Valor Agregado $ 
           

55,979.78  
 

Monto Mínimo del Contrato $          405,853.38  
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